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PARTES TELEGRAFICOS. 

D E L E X T E R I O R i 

París 1 9 .—L a polémica entre el ministro de C a l -
tos y el obispo de Arras va tomando grandes p r o 
porciones , pues el Courrier du Pos de Calais 
contiene el siguiente comunicado de la autor idad: 

«El obispo de Arras , en su con tes tac ión al minis
tro de Cultos, hacreido deber afirmar hechos con
trarios á los que resultaron probados por el juez 
en el proceso. Asi , pues, es necesario, para fijar la 
opinión , publicar ciertos documentos de dicho 
proceso, en los cuales apoya el magistrado sus 
apreciaciones y las calificaciones hechas reciente
mente .» 

Se asegura que el nuevo nuncio trae una carta 
a u t ó g r a f a del Papa a l emperador. 

Se anuncia que el mariscal Maguan v a á reunir , 
con objeto de conciliarios entre sí, á l o s principales 
jefes de los francmasones. 

E l Pays anuncia que en los primeros dias de la 
legislatura se p o n d r á sobre la mesa del Senado un 
proyecto relativo á la ext inc ión de la mendi
cidad . 

L a Patrie aprueba que el gabinete e s p a ñ o l e s t é 
resuelto á cerrar las C á m a r a s y proceder á nuevas 
eleiciones si la oposición con t inúa su sistema de re
tardar y entorpecer la discusión de las leyes, que 
es para lo que, y no para satisfacer ambiciones 
personales, e s t án llamados los diputados. Dice con 
este motivo que en E s p a ñ a como en todas partes 
la opin ión púb l ica es el juez soberano. 

Lóníjfes 19.—El gobierno vuelve á pe rmi t i r la 
l ib re expor tac ión de los a r t í cu los prohibidos por 
los decretos de 30 de Noviembre y 4 de Diciembre. 

L a opinión púb l i ca con t inúa achacando á P a l -
merston, á causa del lenguaje de su ó r g a n o el 
Morning-Post, intenciones poco amistosas respecto 
al gabinete de Wash ing ton ; pero nada hay que 
temer, porque todo el mundo en Ingla ter ra desea 
la paz. 

Las noticias de Nueva-York alcanzan a l 7. E l 
Herald anuncia que los federales han logrado una 
gran victoria el 3 en Hil tonhead, cercado Puer to-
Real . 

Tur in 1 9 .—L a Italia desmiente formalmente la 
existencia de mala inteligencia entre el general 
Goyon y el general L a - M á r m o r a . 

SECCION EXTRANJERA. 

Según habíamos anunciado, el Papa celebró 
oonsistorio el 8 del actual para preconizar al 
nuevo arzobispo de Varsovia y para anunciar 
ofleialmente al sacro colegio la muerte de don 
Pedro Y de Portugal. Por lo que dice una cor
respondencia de Roma , dirigida al Tiempo de 
Paris, Su Santidad expresó su sentimiento por 
el doloroso suceso que ha herido últimamente á 
la nación portuguesa, y se manifestó asimismo 
bastante inclinado hácia la Rusia. La misma 
correspondencia afirma además que esto ha sido 
sin que haya mediado la presión por parte de la 
Rusia de que han hablado últimamente algu
nos diarios. Parece que se ha llegado hasta á 
pronunciar la palabra ultimátum, al cual la cór-
te romana se ha apresurado á acceder, teniendo 
en cuenta los deseos del gobierno ruso y confi
riendo en este concepto la institución canónica á 
M. Filenski. 

Otro despacho que contiene también noticias 
de la ciudad eterna, fecha 14, completa los an
teriores detalles. En él se dice que el Papa ha 
fundado la concesión que hacia á la Rusia, en 
la esperanza de obtener por este medio medidas 
favorables á Polonia. Su Santidad habia en 
efecto pedido que fuesen puestos en libertad los 
sacerdotes polacos detenidos en la cindadela y 
que se retirasen los enviados á Siberia. 

Dicen de Rusia que el ministerio ha sufrido 
una completa modificación, siendo nombrados 
para los diversos puestos que le constituyen los 
siguientes personajes : M. Golovnene gerente 
del ministerio, sin duda mientras se le concede 
el título de ministro; el nombre, sin embargo, 
no es nada en este asunto. El barón Nicolai ha 
sido nombrado adjunto. M. übronoff está al 
frente de la cancillería del ministerio, y M. B . 
Manzouroff ha recibido la dirección del depar
tamento. 

L a opinión pública se ha fijado poco en se
mejante elección, pero ha acogido en cambio 
con benevolencia el que M. de Poutiatine haya 
dejado la Instrucción pública, y su satisfacción 
será completa cuando el curador M. Phillipsohn 
haya sido igualmente reemplazado; lo cual, á 
juzgar por el estado actual de las cosas, deberá 
tener efecto muy pronto. 

La publicación de los documentos que han 
mediado en la cuestión del Trent ha desperta
do de nuevo el interés con que en un principio 
se juzgó aquel asunto, y los diarios extranjeros 
vuelven á ocuparse de este negocio, el cual pa
rece que, según hablamos presumido que suce
dería, no se ha terminado aún. 

E l gabinete inglés ha contestado inmediata
mente á la nota del gobierno de Washington ma
nifestando que la declaración de libertad hecha 
á favor de ios prisioneros confederados por el 
gobierno de la Union, constituye la reparación 
que la Inglaterra tenia derecho á esperar. Esto 
no obstante, puede creerse que acerca de varios 
puntos del despacho de M. Seward no opine de 
igual modo la Gran-Bretaña, según lo índica al 
consignar en el documento que respecto á los 
mismos se reserva emitir su opinión, que no pa

rece sea muy unánime en el seno del gabinete 
británico. 

Por ahora, sin embargo, puede asegurarse 
que no está próxima la guerra entre Inglaterra 
y la Union, puesto que el gobierno inglés ha da
do recientemente órden para que se suspendan 
los armamentos que se estaban llevando á cabo 
en los arsenales. 

L a Patrie ha recibido en las ú l t i m a s correspon
dencias que desde China d i r igen á aquel per iódico 
las noticias siguientes: 

«El trasporte de vapor la Dr íada , procedente 
de Tien-Tsing, y á cuyo bordo iba el general de 
brigada O Mayei y las tropas que ocupaban aque
lla ciudad, l l egó el 29 de Noviembre á H o n g - K o n g . 

A l abandonar este puerto deb ía dirigirse á Sai-

f on y detenerse algunos dias antes de volver á 
rancia. 
E l almirante Hope, que manda las fuerzas na

vales de Ing la te r ra , se hallaba delante de Nankin. 
Al l í organizaba una expedición contra los rebeldes 
que han atacado y robado á muchos comerciantes 
ingleses. L a pol í t ica de la G r a n - B r e t a ñ a en China 
principia á mostrarse moy hosti l hác ia los re 
beldes. 

E l antiguo ministro de la Guerra, M o n - y n , y 
los d e m á s funcionarios condenados por el empera
dor á destierro completo, que debe rán sufrir en el 
interior de la Mongol ia , han salido de Pekin el 23 
de Noviembre en dirección á su destino. Llevaban 
el uniforme de soldados t á r t a r o s . Su sentencia se 
ha publicado y fijado en todas las ciudades del 
imperio .» 

Desde Hong-Koi ig escriben á los diarios ing le 
ses con fecha 9 de Noviembre: 

«El emperador no t o m a r á por nombre de su r e i 
nado las palabras Tchi-Scang, escogidas por el 
pr ínc ipe de Y . Estas palabras reunidas significan: 
«Buena for tuna .» T o m a r á el nombre de T o u n g -
T c h i (unión por la causa de la legalidad y el ó r 
den), que le ha sido presentado por el primer m i 
nistro y el nuevo consejo.» 

CORTES. 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Sesión celebrada el dia 20 de Enero de 1862. 

Se ab r ió á las dos y veinticinco minutos, |y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

E l Senado quedó enterado de que el Sr. D . A n 
d ré s de Arango excusaba su falta de asistencia á 
las sesiones por hallarse enfermo. 

Igualmente lo q u e d ó de haber las secciones nom
brado para la comisión que ha de dar d ic támen 
sobre el proyecto de ley concediendo pens ión á 
varias viudas de facultativos muert 'S en la asis
tencia del có l e r a , á los Sres. D . Luis R o d r í g u e z 
C a m a l e ñ o , conde de Velarde, D . Juan Antonio 
Iranzo, D . R a m ó n Barona, D . Mi l i an Alonso, don 
Santiago Otero y Velazquez y m a r q u é s de Ben-
d a ñ a . 

T a m b i é n lo q u e d ó deque los s e ñ o r e s conde de 
Guendulain y D . Francisco Mar í a Mar ín i ng re 
saban respectivamente en las secciones sexta y 
sé t ima . 

Se recibieron con agrado, y se aco rdó repar t i r 
á los señores senadores 100 ejemplares del folleto 
t i tulado «Refutación de los discursos pronuncia
dos por el Excmo. Sr. D . Lu is Mar ía Pastor y 
otros oradores en varias sesiones de la;Asociacion 
para la reforma de aranceles ;» ejemplares que re 
mitía D . Genaro Morquecho y Palma, por encargo 
del Sr. D . Juan Güe l l . 

ÓRDEN DEL DIA. 

Lectura de un dictámen de comisión. 

Ocupando la t r ibuna el señor secretario Cante
ro, leyó el d ic támen de la comis ión relativo a l p ro 
yecto de ley para el gobierno de las provincias, y 
el Sr. Presidente anunció que se impr imir ía y r e 
par t ida , seña lándose dia para su discus ión. 

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA. 

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en 
que se concede al ministro de Fomento un suple
mento de crédito con destino á la construcción de 

carreteras. 

Leido el referido d i c t ámen , y no habiendo n i n 
g ú n señor senador que pidiese la palabra sobre 
la totalidad, se declaró haber lugar á deliberar por 
a r t í cu los . 

En su consecuencia leyóse el 1.°, y decía así : 
«Se conceden al ministro de Fomento los suple

mentos de crédi to siguientes: uno de 41 millones 
con apl icación al capitulo 13 del presupuesto ex
traordinario corriente, «Mater ia l de carreteras de 
primer órden; ' i otro de 18.500,000 rs., aplicables 
al capitulo 14 del mismo presupuesto, «Mater ia l de 
carreteras de segundo orden,» y otro de 500,000 
reales, que lo será al capí tu lo 15, «Mate r ia l de car
reteras de tercer órden.» 

Abier ta discusión sobre este ar t ículo, dijo 
E l Sr. HUELBES.—Aunque el art . 2.° dice que 

este suplemento de crédi to que vamos á conceder 
a l ministro de Fomento es imputable a l de 649 mi
llones concedido para carreteras por la ley de 1.° 
de A b r i l de 1850, tengo la duda de si es para el 
presupuesto de 1861, ó para el de 1862. Por el ar
t ículo 1.° se dice ser para el presupuesto extraor-
nario corriente; y como el corriente es el vigente 
hoy, es decir, el del año pasado, si fuera para el 
de 62, de be r í a tenerse presente ese crédi to que 
concedemos al ministerio de Fomento, para no i n 
cluir en cuenta sino solo lo necesario. Deseo, pues, 
que el señor ministro de Fomento conteste si el c ré 
dito en cuest ión es imputable á 1861 ó á 1862. 

Por lo demás , ya que estoy levantado, voy á 
atreverme á d i r ig i r una súp l ica al mismo señor mi 
nistro de Fomento. No dudo n i puedo dudar do 
S. S., y mucho menos atendida la antigua amistad 
que nos une, y conociendo como conozco sus cua
lidades; ni voy tampoco á d i r ig i r cargo alguno á 
los ministros anteriores de Fomento. Hecha esta 
salvedad, para que ninguno se crea aludido, supl i 
co y no me c a n s a r é de suplicar al ministro actual y 
á todos los que vengan después á ocupar ese ban
co, que v ig i len muchís imo, pues todo loque vigi len 
es poco, en la invers ión del dinero que se destina á 
carreteras, porque hay muchos abusos que todo el 

I
que viene de provincias conoce, y es preciso t d o p -
tar oportunas medidas pata qus no se repitan esos 

derroches que hacen se extravíen las sumas desti
nadas á obras tan importantes. 

E l señor ministro de F O M E N T O (marqués de la 
Vega de Armijo) .—Pido la palabra. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a tiene V . S. 
E l señor ministro de FOMENTO.—El proyecto 

sometido hoy á la del iberación del Senado estaba 
formado en 1861, y lo presentó mi digno antecesor 
con objeto de regularizar los c réd i tos que prove
nían de aquel presupueste: por consiguiente, | l a 
observac ión y pregunta hethas por el Sr. Huelbes 
e s t án contestadas con decir que esos c réd i tos cor
responden a l a ñ o 1861. E l total es de 649 millones, 
como ha dicho S. S.; y no hay inconveniente a lgu
no en que estos seiscientos y tantos millones so 
gasten en 6 1 , desde el monento en que no se alte
re la cifra que es tá destinada á esos c réd i tos del 
presupuesto ordinario. 

Respecto á la buena ó nala inversión de esos 
649 millones, puedo decir que he tomado las me
didas m á s á propósi to á fin de que se distribuya 
equitativamente esa cantidad entre las diversas 
provincias. 

L o que hay es que como los presupuestos ex
traordinarios fueron votados por las Cór tes antes 
de que estuvieran hechos algunos de los proyectos 
do las obras que iban á emprenderse, porque esta 
parte de trabajos públ icos se habia descuidado algo 
en otro tiempo por falta de recursos, no ha podido 
hacerse todo lo qne era de desear; pero hoy que 
es tán esos proyectos concluidos, se podrán d i s t r i 
buir coa equidad los recursos para que las p rov in 
cias que no han obtenido los beneficios que pod ían 
esperar, los tengan en adelante en la p roporc ión 
que les corresponda. 

A d e m á s , los ingenieros cuidan de que esos gas
tos no se hagan fuera de las condiciones marcadas, 
y yo creo que cuando se traigan aqu í los docu
mentos que justifiquen los gastos, ve rá el Senado 
que esas cantidades se han distribuido con la debi 
da proporc ión entre las provincias, y que no se ha 
gastado m á s que lo indíspc i i sable para ponernos 
en el estado que exige la época en que vivimos. 

Sin m á s debate quedó aprobado el art . I .0 , s i én 
dolo después sin debate alguno el 2.° y el 3.°, ú l 
timo del proyecto. 

A.eto continuo se leyó la minuta, la cual fué de
clarada conforme con lo acordado , suspendiéndose 
su votación definitiva por no haber suficiente n ú 
mero de señores senadores. 

E l Sr. HUELBES.—Pido la palabra para d i r ig i r 
una pregunta al gobierno. 

E l Sr, P R E S I D E N T E . — L a tiene V . S. 
E l Sr- H D E L B E S . — Y a que tengo el gusto de 

ver al señor ministro de Hacienda, voy á sup l i 
carle me diga si sabe que hay en esta cór te alguna 
corporac ión poseedora de cuantiosos bienes que no 
e s t án sujetos á la desamor t izac ión . Yo por mi parte, 
sé que hay una que posao bastantes fincas en M a 
dr id , ninguna de las cuales ha sido vendida ; y sé , 
a d e m á s , que esa corporac ión trata de hacer obras, 
reformando j mejorando sus fincas. Yo creo que 
ninguna es tá exenta de la ley de desamor t izac ión , 
en v i r tud de la cual todos los establecimientos de 
beneficencia han presentado sus fincas, ganando 
muchís imo en e l lo , pues como el s eñor ministro 
sabe mejor que yo, la admin is t rac ión corporativa 
es siempre defectuosa y mala. Muchos ejemplos de 
esto puede encontrar S. S., y yo podr í a también 
presentar algunos de pueblos y corporaciones que 
antes tenían productos mezquinos, y hoy, con la 
venta de los bienes, los tienen cuantiosos, aten
diendo con ellos á sus necesidades. 

Deseo, pues, r ep i to , que el señor ministro de 
Hacienda diga si sabe que hay alguna corporación 
que es té exceptuada: yo , por sí acaso lo ignora, le 
d i ré d e s p u é s particularmente cuá l es esa corpora
ción. 

E l s eñor ministro de H A C I E N D A (Sa laver r ía ) . 
—No puedo manifestar otra cosa, en contes tac ión 
al señor senador que acaba de d i r ig i r la pregunta 
que ha oído el Senado, sino que las corporaciones 
que puedan conservar algunos bienes sin haberse 
enagenado ó sujetado á las disposiciones de la ley 
de desamor t izac ión , han dir igido sus reclamaciones 
al ministerio de Hacienda; y que si no ha ten i lo 
lugar la venta de los bienes de algunas corpora
ciones, es porque no es tán resueltos los expedien
tes de excepción que tienen entablados, con a r re 
glo al derecho que la ley concede á los interesados. 

E l Sr. H Ü E L B E S . — Y o no sé absolutamente si 
las corporaciones pueden entablar esos recursos 
para que todas sus fincas queden exentas de la des
amor t izac ión : sé , sí, de algunos pueblos ó corpo
raciones que tienen la excepción de tal ó cual finca; 
pero todas ellas, ni lo s é , ni puede caber en la ley 
de desamor t izac ión , y por eso me he atrevido á 
dirigirme á S. S. como lo he hecho. Por lo d e m á s , 
ya he dicho que particularmente mani fes ta ré á su 
señoría cual es en Madr id la corporac ión que po
see muchos bienes, ninguno de los cuales se ha su
jetado á la ley de desamor t i zac ión . 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspende la sesión 
por algunos momentos, hasta ver sí se reúne sufi
ciente n ú m e r o de s e ñ o r e s senadores para votar 
definitivamente el proyecto aprobado antes. 

A l hacerse esta indicación eran las t res menos 
cuarto; y como trascurriese después media hora sin 
haber todavía número suficiente de señores sena
dores para la votac ión definitiva del referido p r o 
yecto, di jo 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — Orden del dia para 
m a ñ a n a : votación definitiva del proyecto de ley 
concediendo al ministro de Fomento un suplemen
to extraordinario de crédi to destinado á la cons
t rucc ión da carreteras, y nombramiento de tres se
ñores senadores para la comisión inspectora de las 
operaciones de la dirección de la deuda. 

Se levanta la sesión. 
Eran las tres y veinte minntos. 

CONGRESO D E L O S DIPUTADOS. 

P̂RESIDENCIA DEL SEÑOR LAFUENTE, VICEPRESIDENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 20 de Enero 
de 1862. 

Se abr ió á las dos ycuarto, y se l eyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

E l Sr. G O N Z A L E Z (D. Ambrosio).—Presento en 
la mesa una exposición de los operarios de la f á 
brica de armas de Toledo, en rec lamación de los 
derechos pasivos de que se creen injustamente des
pose ídos por la junta. 

E l Sr. OLOZAGA.—Desde principios do la le 
gislatura de 1860 hay una comisión que examina 
el proyecto de ayuntamientos. Ahora parece que 
necesita oír al gobierno para presentar el d i c t á 
men que e s t á á punto de ponerse sobre la mesa. 
Yo suplico á la comisión que diga cuándo p o d r á 
presentarse ese d ic támen, y ruego a l gobierno qae 
se ponga pronto de acuerdo con la comisión, para 
que no pase esta legislatura, como las anteriores, 
sin discutirse ese proyecto de ley. 

E I S r . PEREZ Z A M O R A . — E l Congreso sabe 

que yo, desde la primera sesión, tuve la desgracia 
de no estar de acuerdo con las opiniones de la ma
yor ía de la comis ión . Pero sé que hoy avisa al se
ñ o r ministro de la G o b e r n a c i ó n para que asista á 
la ú l t ima sesión, y tan luego como se oigan las ex
plicaciones del gobierno, presentaremos la mayo
ría y l a minoría los respectivos trabajos a l Con
greso. 

E l Sr. M Ü R Ü A . — D e s e a r l a hacer una interpela
ción al gobierno sobre los asesinatos de e spaño les 
cometidos en Sir ia . 

E l señor ministro de E S T A D O . — E l gobierno 
consu l t a r á los antecedentes, y c o n t e s t a r á oportuna
mente a S. S. 

E l Sr. S A L A Z A R Y MAZA.RREDO.—Deseo 
saber si el gobierno es tá dispuesto á discutir la 
parte d ip lomát ica de la cuest ión de Afr ica con t o 
da la profundidad y extensión á que el tratado de 
comercio se presta; y en ese caso, si t e n d r á incon
veniente en traer al Congreso: 1.°, las instruccio
nes que se dieron en 1799 al Sr. Gonzá lez S a l m ó n , 
cónsul e spaño l en T á n g e r , para estipular el tratado 
de aquella fecha; y 2 . ° , la copia del convenio con
cluido entre el gobierno ing lés y de Marruecos, 
sobre abastecimiento de carnes á la plaza de G i -
braltar. 

E l s eñor ministro de E S T A D O . — L a contesta
ción á la primera pregunta del Sr, Salazar, e s tá 
anticipada por el gobierno. Cuando el.Sr. Valero 
y Soto dir igió al gobierno una in terpe lac ión sobre 
la cuest ión de Afr ica , dije que vendr ía ocasión de 
t ratar esta cuest ión al examinar el tratado de co -
merc ío . S. S. no tuvo por conveniente esperar, ó 
hizo una proposic ión, en ipoyo de la cual se ex
tendió cuanto tuvo por conveniente. Si a l discutir
se el tratado de comercio se hacen m á s observa
ciones, el gobierno las c o n t e s t a r á . Por lo d e m á s , 
el gobierno e x a m i n a r á las instrucciones dadas pa 
ra el tratado de 1799, y si no hay inconveniente, 
como creo que no le h a b r á en traerlas, no sola
mente las p r e s e n t a r á al Congreso, sino que t r a e r á 
cuanto exista sobre ese punto, y que Ja pertenece 
á la historia. 

En cuanto al t ratado de Ingla terra con M a r r u e 
cos, no ha dicho S. S. la fecha. De todos modos, 
el gobierno puede traer lo que se refiere á su p o l í 
t ica; pero los tratados celebrados entre potencias 
extranjeras es tán impresos, y S. S. puede consul
tarlos. S i S. S. se refiere al tratado de 1856, debo 
decir qae no hay una sola ventaja obtenida por I n 
glaterra que no haya obtenido E s p a ñ a . 

E l Sr. S A L A Z A R Y M A Z A R R E D O . — Y o no 
pienso decir nada de lo que ha manifestado el se
ñor Valero y Soto, ni repetir lo que dijo en el Se
nado el general P a v í a . 

Del tratado entre E s p a ñ a y Marruecos sobre el 
abastecimiento de Gibra l tar , no conozco más que 
un extracto: yo le pido en el sentido de que haya 
en el ministerio una copia de ese tratado, que no 
es el do 1856, pues ese le tengo por haber sido 
presentado a l Parlamento ing l é s . 

E l s eñor ministro de ESTADO.—Repi to qne 
vo lve ré á examinar los antecede! tes de la nego
ciación seguida desde 1799 á 1801 por el Sr. Gon
zález Sa lmón, y que si no hay inconveniente, co
mo creo que no le h a b r á , v e n d r á n esos documen
tos al Congreso. 

E l Sr. C A M A C H O . — E l d ic támen sobre el caso 
de reelección de los Sres. Enrique Valdés y A r é v a 
lo , quedó sobre la mesa el s á b a d o , firmado por 
cuatro diputados; de ios tres restantes, el uno e s t á 
enfermo y los d e m á s ausentes. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a mesa no puede dar 
cuenta de un d i c t ámen que no tenga por lo ménos 
cinco firmas. 

E l Sr. P E R E Z ZAMORA.—Deseo saber si la 
comisión de acta^ se r e ú n e , y en q u é estado tiene 
los trabajos de algunas actas Pues que nadie 
contesta, diré yo lo que hay en este asunto. 

De los siete individuos de esta comisión, cuatro 
es tán ausentes, que son los Sres. Torre ja , Benedi-
to, Paso y Delgado, y Modet. Suplico, pues, á la 
mesa que haga que las secciones nombren quién 
los sustituya, pues hay actas que penden de su 
e x á m e n , y distritos que tienen derecho á estar aqu í 
representados. 

E l Sr. M O N A R E S . — E l Sr. Benedí to debe l legar 
el día 2 ó el 3 del mes p róx imo. 

E l Sr. PEREZ Z A M O R A . — E l Sr. Tor ro ja se ha 
marchado á su país hace tiempo, y no asiste mucho 
á las sesiones; el Sr. Bened í to es tá en Valencia, y 
tampoco es muy asistente; el Sr. Paso y Delgado 
es ca ted rá t i co en Granada, y el Sr. Modet es tá en 
Méj ico . 

E l Sr. N A V A R R O (D. A l o n s o ) . — E x t r a ñ o m u -
choque S. S. diga que el Sr. Beneditono es asisten
te a l Congreso, cuando no ha faltado un día hasta 
esta ausencia quo ha hecho, que es solo del mes 
de Enero. 

El Sr. V A L E R O Y SOTO.—Pido que se lea el 
a r t í cu lo 75 dal reglamento. (Se leyó.) S e g ú n ese 
a r t í cu lo , deben reemplazarse todos los indív ídnos 
que fal ten. 

E l señor PRESIDENTE.—Se c u m p l i r á ese a r 
t ícu lo . 

E l Sr. C A L V O A8ENSIO.—Suplico solo á la 
mesa que cuando pueda continuar la in t e rpe lac ión , 
lo anuncie anticipadamente, y diga: m a ñ a n a con
t inua rá . 

Caso de reelección del Sr. Navascués . 

Se leyó el voto particular del Sr.jFernandez Va-
llejo, proponiendo que se sujetase á ree lección al 
Sr. N a v a s c n é s . 

E l Sr. NAVASCDES.—E1 voto part icular ha 
debido causar honda pena al Sr. Vallejo; y lo d i 
go, porque siempre que un diputado se separa de 
la m a y o r í a , comienza diciendo que lo hace con 
profundo pesar. Y o , de la misma manera y con 
la misma sinceridad, debo decir que siento haber 
sido causa inocente de los pesares de S. S. 

Yo era desde 1857 director general del ministe
r io da la G o b e r n a c i ó n ; he pasado á ministro del 
t r ibunal de Cuentas; es decir, que he pasado de 
una dependenjia á otra , con el mismo sueldo y la 
misma c a t e g o r í a . 

Dice el Sr. Vallejo que mi caso es tá incluido 
en el ar t . 25 de la Const i tución: yo no he recibido 
empleo ni comis ión , ni honores, ni condecoracio
nes que no tuviera antes; y por tanto no sé cómo 
puede S. S. sostener semejante aserc ión . Tengo 
el mismo sueldo y la misma ca t eg o r í a que tenía 
h a v muchos a ñ o s . Diga , pues, el Sr. Vallejo en 
q u é funda su voto. 

E l Sr. F E R N A N D E Z V A L L E J O . — S . S. ha te • 
nido por conveniente hacerse cargo de las palabras 
de cor tes ía con que comienza mi voto, y que en mí 
eran sinceras, pues siendo tan ilustrados los de 
más señores de la comisión, era de sentir no estar 
de acuerdo con ellos. Sentia a d e m á s que se creye 
se que yo deseaba ver al Sr. Navascués fuera de 
aquí . E l sentimiento de S. S. no puede ser tan s in
cero como el mío , pues la gracia si no se quiere no 
se admite, y S. S. la ha admit ido. 

Señores , el diputado que recibe favor del gobier 
no, debe, según la Cons t i tuc ión , volver á someter
se al colegio electoral. 

• SjS-, h * P*8ado de director general del minis te
rio de la Gobe rnac ión a l t r ibunal de Cuentas; de 
un cuerpo administrativo ha ido á un cuerpo que 
tiene funciones judiciales y da derecho, a l cabo de 
cierto tiempo, á entrar en el Senado; de un puesto 
de confianza pasa á un puesto inamovible, y gana, 
en fin, porque t e n d r á ocho años m á s de abono pa
ra su jub i l ac ión . Este es, por consiguiente, un as
censo, y esta es la razón que he tenido para consi
derarle comprendido en él ar t . 25 de la Cons t i tu 
ción. 

Puesto á votac ión nominal el voto particular del 
Sr. Fernandez Vallejo, quedó desechado por 67 
votos contra 33. 

Le ido el d i c t ámen de la comisión, quedó ap ro 
bado. 

Caso de reelección del Sr. Figueroa. 
Leido el voto particular del Sr. Fernandez Va

llejo, declarando sujeto á reelección a l Sr. F igue
roa, dijo 

E l Sr. Z O R R I L L A (D. Migue ' ) .—He pedido la 
palabra en contra, por respetos á nuestro compa
nero, que ha formado este voto. Siempre se ha i n 
sistido por el Sr. Vallejo en que infrinjamos el a r 
tículo 25 de la Const i tución, y ese ha sido siem
pre el clamor desde 1837, en iguales casos, E l a r 
t ículo constitucional en su letra, y en la in terpre
tación que se le dió en 1837 y 1845, parece restric
t ivo . Pero ¿no es verdad que cuando se trasladaba 
de un destino á otro sin aumento de sueldo ni cate
gor ía , ó según los reglamentos de los ministerios 
se daba otro destino á un diputado como de esca
la, no se le sujetaba á reelección? 

Ruego, pues, que las obiervaciones se concre
ten á la ley aclaratoria de 1819 que sancionó la j u 
risprudencia del Congreso, igua l á lo que ahora 
hacemos. 

Por lo d e m á s , aprobado por el Congreso el d ic
t ámen sobre el Sr. Navascués , no puede ménos de 
aprobarse el que ahora se discute. E l Sr. Figueroa 
ha pasado de un destino á otro con el mismo suel
do y ca t ego r í a : hay más ; ha sido fiscal de audien
cia y subsecretario, y tenía ya los derechos para la 
jubi lación que se echaban de m é n o s en e lSr . N a -

VaE|USr.' F E R N A N D E Z V A L L E J O . — E n lo esen
cial , el caso del Sr. Figueroa es igual al del s eñor 
N a v a s c u é s . E l Sr. Z o r r i l l a dice: después del a r 
tículo de la Const i tución se cometieron abusos que 
hicieron necesaria una ley que los sancionase; y 
después de esa ley se cometen otros que h a r á n ne
cesaria otra ley más á m p l i a . Si S. S. e s tá satisfe
cho con esto, yo no tengo nada que decir. 

Yo tuve la desgracia de ser en un mismo dia 
individuo de cinco comisiones, una de ellas para el 
caso del Sr. Delgado. E l Sr. Delgado tenia ap t i tud 
para ser nombrado secretario del Consejo real con 
36,000 rs., sin estar sujeto á reelección; y en los 
d ías en que el señor ministro de la Gobernac ión 
deb ía andar en los nombramientos del Consejo, el 
Sr. Delgado pasó á Fomento con 30,000 rs.: pues 
bien; el Congreso lo sujetó á reelección. Sin embar
go, el Sr. Albuerne era individuo de la comisión 
aquella, y hoy opina con los d e m á s s eño re s , quo 
el Sr. Figueroa no debe someterse al colegio elec
tora l . 

Puesto á votac ión nominal el voto part icular , 
quedó desechado por 80 votos contra 35. 

Le ído el d ic támen de la mayor í a , dijo 
E l Sr. S A G A S T A . — N o voy á hacer m á s que 

una l igera obse rvac ión . Estamos dominados por 
una especie de epidemia: sucede en el Congreso 
ahora lo que en un pueblo invadido ;por el có le ra : 
todas las m a ñ a n a s se pregunta uno : ¿cuántos ca
sos hay? 

Prescindiendo de que el Congreso ha sentado 
una jurisprudencia que yo respeto, pero que inf r in
ge la ley, d i ré que el Sr. Zo r r i l l a no tiene razón al 
decir que las Cór tes constituyentes hac ían lo mismo 
que estas. 

Las Cór tes constituyentes no ten ían Const i tución 
á qué atenerse, y por consiguiente, no pudieron 
barrenarla: aquellas Cór t e s no faltaron á su deber, 
como e s t á n faltando en este Congreso. Aquellas 
Cór tes hicieron una ley de incompatibilidades, y 
fueron tan rigorosas en esta parte, que obl igaron 
al gobierno á venir á las Cortea á pedir autor iza
ción para sacar de su seno á cualquier diputado. 

Y asi es que las Cór tes hicieron esto en la creen
cia de que el gobierno tendr ía que buscarlos hom
bres para los cargos, no los cargos para los h o m 
bres, como viene sucediendo desde hace a l g ú n 
t iempo. 

Por lo d e m á s , señores , el e sp í r i tu de la ley es 
que cuando se reciba una gracia, quede sujeto á 
reolecoion; y á mí me e x t r a ñ a mucho que el (señor 
Zor r i l l a defienda hoy esas ideas que ha presenta
do, cuando S. S., al recibir una gracia del gobier
no, renunció la d ipu tac ión . Es verdad que se d i rá 
que no es el caso el mismo, porque no hay dos 
casos iguales; pero lo notable es que aqu í se dice 
siempre que los individuos de la mayor í a se ven 
obligados á aceptar los cargos que el gobierno se 
e m p e ñ a en darles, y por esta r azón me alegro yo 
más de pertenecer á la minoría , con la cual no es 
tan cruel que la obligue á aceptar cargos contra 
su voluntad. 

L a minor ía se encuentra, pues, en su puesto a l 
impugnar ese dictamen; obra lo mismo con los 
militares que con los paisanos, y creo que estas 
cuestiones para quien son más de in terés es para 
la m a y o r í a , á quien de seguro convendr ía más 
obrar como obramos nosotros, que seguir ese ca
mino funesto que va siguiendo en casos de re 
elección. 

E l Sr. Z O R R I L L A (D. Miguel).—Siento mucho, 
señores , tener que molestar la atención del Con
greso otra vez; pero he podido percibir que S. S. 
me ha achacado el atacar la conducta de las C ó r 
tes constituyentes, y tengo que decir que yo no he 
atacado á esas Cór tes , sino que las defiendo lo mis
mo que á estas, como S. S. ataca á estas como ata
caba t ambién á aquellas; la verdad es que en las 
Cór tes constituyentes t ambién se daban gracias, y 
recuerdo ahora que yo formé parte, muy al p r i n 
cipio, de una comisión en la cual se tuvieron pre
sentes todos los precedentes y la Const i tución de 
1837, para resolver el caso; porque no sirve decir, 
señores , que aquellas Cór tes no tenían Const i tu
ción ni ninguna ley; el suponer esto ser ía tanto 
como decir que se podía v iv i r sin Consti tución en 
un país , seria considerar aceptable la ana rqu ía . 

L o que la comisión dice y sostiene es que el se
ñor Figueroa no ha ascendido ni en ca tegor ía ni en 
sueldo, y que por lo tanto no ha recibido la gracia 
que define la ley, ni debe considerarse sujeto á re
elección. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente) . -Se sus
pende esta disensión, y con t inúa la relativa á pre
supuestos. 

Presupuestos. 

Abier ta discusión sobre la sección 5.*, y no ha 
biendo quien pidiera la palabra, se aprobaron loa 
ar t ículos que la compon ían . Sobre la disposición 
general, dijo 
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El Sr. B A L L E S T E R O S . — S e ñ o r e s , los qne i n 
gresan en las carreras civiles desde el a ñ o de 1845, 
no tienen derechos pasivos; pero creo que hay un 
pr iv i leg io en favor de una clase determinada: pon 
d ré un ejemplo. Un individuo cualquiera que en
t ra á servir en una carrera c iv i l de spués de ese 
año , no tiene derechos pasivos; pues bien: si l lega 
á sor nombrado gobernador do provincia, adquiere 
esos derechos; lo cual me parece un pr iv i l eg io i n 
justo en favor de una clase, v r o g a r í a al s e ñ o r m i 
nistro de Hacienda tomase alguna disposic ión pa 
ra impedir lo . 

E l Sr. G A R C I A T O R R E S . — N i n g ú n empleado 
qne haya entrado á servir después del año 1845 
tiene derecho á cesan t ía , y á ninguno se le ha re
conocido este por la j un ta de clases pasivas. L o 
que hay es que algunos empleados de la carrera 
gubernat iva , cuyos derechos es tán en suspenso, 
han pasado á ser gobernadores, y como en ta l ca
so desempeñan atribuciones de la carrera de H a 
cienda que llene reconocidos sus derechos, se les. 
clasifica con arreglo á sus años de servicio ; pero 
solo si han empezado á servir antes del a ñ o de 
1845. 

E l Sr. B E L D A . — S e ñ o r e s , el Sr. Ballesteros no 
me parece que ha formulado bien su pregunta: por 
el decreto de creac ión de las subdelegaciones do 
Fomento, se dec la ró que no t endr ían sus emplea
dos derecho á cesant ía . 

D e s p u é s en la ley de presupuestos de 1844 se 
dispuso que no los tuvieran tampr co los empleados 
posteriores á aquel a ñ o ; por consiguiente, si un 
empleado de gobierno de provincia no tiene dere
chos pasivos antes de 1845, y después de esta fe-
cha'es nombrado gobernador, ¿cómo puede adqui
r i r esos derechos si la ley se los quita a l destino 
que ha obtenido después del año 1845? 

E l Sr. G A R C I A TORRES.—Los derechos de los 
empleados gubernativos no es tán más que en sus
penso; cuando estos empleados entran á servir en 
un ramo que tiene declarados esos derechos, ya no 
puede dudarse de ellos, y por eso se los clasifica, 
siguiendo la junta de clases pasivas para ello la 
estricta in terpelación de la ley , y las aclaraciones 
que el gobierno la ha dado en diferentes consultas 
que se le han hecho. 

E l Sr. SA.LAZAR Y M A Z A R R E D O . — S e ñ o r e s , 
no pensaba haber tomado parte en esta discusión; 
pero ya que lo han hecho antes que yo otros s e ñ o 
res diputados, voy á decir algunas palabras re la 
tivas á lo que sucede con los empleados del cuer
po d ip lomát ico . 

Estos, señores , no tienen opción á m o n t e - p í o , y 
no se crea que abogo pro domo mea, porque yo 
soy empicado desde 1847, y , por consiguiente, no 
puede tener de n i n g ú n modo ese derecho; pero el 
caso es que no lo tienen tampoco los empleados 
anteriores, d á n d o s e el caso de que sí hubiera 
existido un embajador desde el año 1830 al 1861, 
a su fallecimiento no hubiera dejado un solo real 
á su viuda. Así sucede, que el Sr. D . Fernando V I I 
tuvo que seña la r él de sus bienes una pensión á la 
viuda del embajador González S a l m ó n , porque no 
tenía derecho ninguno según la ley del Estado. 

Yo espero, pues, que el señor mía is t ro tome a l 
guna resolución en este punto, no para que se g ra 
ve ese presupuesto tan enorme, sino para que esa 
clase tenga la debida equ ipa r ac ión con las d e m á s 
del Estado, mucho m á s cuando se ven todos los 
d ías en la Gacela cesan t í a s de mucha entidad por 
servicios prestados en Ul t ramar , y los empleados 
del cuerpo d ip lomát i co tienen que servir muchas 
veces en países tan mal sanos como nuestras co
lonias. 

El señor ministro do E S T A D O . — S e ñ o r e s , dos 
palabras para que no se crea que abandono la de
fensa de los empleados que sirven á mis ó rdenes . 
Desdo 1859 se presentaron por el ministerio de Es
tado algunas disposiciones en lo relativo á c l a 
ses pauívas , y el gobierno ha colocado esa clase, 
que efectivamente se encuentra en el caso que ha 
indicado el Sr. Salazar, en el lugar que la corres
ponde, en el nuevo arreglo de clases pasivas. 

Sí alguna disposición pudiera tomarse respecto á 
equiparar esa clase con las demás , el gobierno y la 
comisión general de presupuestos la t omar í an en 
consideración para atender á lo que [es justo, y no 
establecer diferencias entre unos y otros servicios 
del Estado. 

E l Sr. S A L A Z A R . — M e doy por satisfecho. 
Sin mas discusión, se ap robó la disposic ión g e 

neral del presupuesto de obligaciones generales 
del Estado. 

L e í d o el del ministerio de Estado, dijo 
E l señor m a r q u é s de SAN CARLOS.—Sien to 

mucho, señores diputados, verme en la necesidad 
de impugnar este presupuesto, no solo por el es
fuerzo que me cuesta s iomprí . hablar en este si t io, 
sino porque voy teniendo bastante experiencia pa 
ra comprender que es difícil que los señores minis
tros admitan ninguna indicación cuando se hace 
en este sitio, y mucho más si se hace por un d i p u 
tado que no pertenece á la m a y o r í a . 

No obstante, h a b r é de era jezar á hacer un l igero 
examen del presupuesto de Estado, a l que, por 
efecto sin duda de absorber casi exclusivamente 
nuestra a tención nuestras luchas interiores, ha so
l ido prestarse escasa a tenc ión . 

En el capí tu lo 1.° aparece un aumento de sueldo 
al director del archivo, y recuerdo que a l ocupar
me el año próximo pasado de la creación de esta 
plaza, decía: «ó esta plaza es necesaria, en cuyo 
caso debe tener el sueldo de las d e m á s direccio
nes, ó no lo es, y en ese caso no deb ió c r ea r se .» 
Entonces no se me dijo nada, y ahora viene á d á r 
seme en parte la razón; y digo en parte, porque 
nunca he cre ído yo que deb ían mantenerse las 
direcciones, después de que se creó por segunda 
vez la plaza de subsecretario; porque una ü otra 
de estas cosas e s t án evidentemente d e m á s . 

Respecto del cuerpo consular, yo me complazco 
en felicitar al s eñor ministro, porque siguiendo un 
pensamiento que encon t ró iniciado ya, lo ha com
pletado acabando de suprimir las obvenciones que 
cobraban los consulados; pero ¿es esto lo ún ico 
que hay que hacer en este servicio? E l Sr. Barza-
nallana, en la primera parte de su discurso, indicó 
ya que lo necesario es crear una carrera consular, 
que cada día es mas reclamada por el comercio y 
la industria: en Francia, donde vamos á buscar t o 
das estas innovaciones, existe la clase que se l l a 
ma eleves consuls, y que aunque no e s t á mucho 
mejor dotada que los empleados subalternos de 
nuestros consulados, forma el primer escalón de la 
carrera, y tiene un porvenir; esto hace que cuando 
l legan á los puestos superiores de la carrera, t i e 
nen un caudal de experiencia que rara veces r e -
unen nuestros cónsules , porque en E s p a ñ a so croe, 
sin duda, que nosotros salimos del seno de nues
tras madres como Minerva de la cabeza do J ú 
pi ter . 

En punto á las dotaciones d ip lomát icas encuen
tro la mayor falta de sistema. No comprendo yo 
por q u é se ha de considerar en situacipn de infe
r ior idad al embajador de P a r í s respecto del de 
Roma; y digo en esta posición, porque si bien el 
sueldo es el mismo en Roma, el embajador tiene 
un palacio que no le tuesta nada, porque se lo 
da el gobierno, y en Paris solo la hab i t ac ión con
sume el tercio de la as ignación d é l a embajada; 
Patises a d e m á s hoy la capital más cara, d e s p u é s de 
San Petersburgo; y esto, entre otras cosas, porque 
el desarrollo dei lujo y del fausto ha venido a fo r 
mar parte del sistema i olitico de aquel país desde 
el advenimiento del imperio. En Roma* no existen 
estas causas, y además los sueldos de las altas 
gerarquias son p e q u e ñ o s . L a misma naturaleza 
de aquella corte no se presta tampoco a l fausto y 
al lujo como la del vecino imperio. 

No pueden, pues, compararse los gastos que 
tiene que sufragar el embajador de Roma con los 
del embajador de Paris, y con esta desproporc ión 
que noto no se hace mas que fomentar las h a b l i 

llas que suponen no tienen más objeto qne f avo 
recer á ta l ó cual persona que ha de desempe
ñar el primer puesto. Por esa r a z ó n propuse en 
la comisión general de piesupuestos que se qui ta 
ran do la embajada de Roma 5,000 duros que po
dían agregarse á la de Paris , en cuyo caso se 
i g u a l a r í a n a l g ú n tanto, porque, como antes he d i -
cho, solo la casa del embajador de P a r í s cuesta 
de 9,000 á 10,000 duros. 

Do Por tuga l d i ré muy poco, s e ñ o r e s , porque á 
mi ju ic io se suele hablar de este país con alguna 
intemperancia; pero t é n g a s e presente que Por 
tugal es la única nación de Europa en que E s p a ñ a 
es una nación de primer orden; así lo ha querido la 
geog ra f í a ; creo, pues, que debe procurarse que 
nuestra l egac ión en Lisboa tenga los medios sufi-
cíeníes para que cumpla la a l t í s ima misión á que 
al l í esta l lamada. 

Señores : la falta de m é t o d o , que no puedo re 
mediar, me ha hecho pasar por alto uno de los 
puntos que q u e r í a tratar; he hablado de Roma, y 
creo que es conveniente que el s eñor ministro se 
sirva indicarnos el estado de las negociaciones que 
se siguen con aquella corte sobre la reducción de 
las muchas festividades, y sobre todo medias festi
vidades que se celebran en nuestro pa ís , porque es 
una cosa muy importante, y qua de seguro ascien
de á grandes cantidades la disminución que sufre 
la riqueza, por las horas que de esto modo sé q u i 
tan al trabajo. Esto podr ía hacerse sin lastimar en 
lo más mínimo nuestros sentimientos religiosos. 

En Roma hay otra legación: la que se encuentra 
cerca del rey Francisco I I Yo me complazco en t r i 
butar desde aqu í mi homenaje de respeto hacia ese 
monarca; ¿pero hemos de sostener por esto una 
legac ión cerca de su persona? ¿ P a r a qué? ¿Dónde 
es tá allí el gobierno? Mientras la guerra c i v i l , a l 
gunas potencias favorec ían al pretendiente; p e r o á 
ninguna se le ocur r ió , que yo sepa, acreditar un 
representante en la cór te de O ñ a t e ó de D u m n g o , 
á pesar de que aquello tenia m á s condiciones de 
gobierno que el actual de Francisco I I . 

Suspendida la discusión para pasar el Congreso 
á las secciones, según tenia acordado, se reser
vó la palabra para la sesión siguiente, a l señor 
marqués de San Carlos. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monares).—Orden 
del día para m a ñ a n a : los asuntos pendientes. 

Se levanta la ses ión . 
Eran las seis. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

EL REINO. 
MADRID 21 DE ENERO DE 1862, 

| i 

i Por fortuna es ya conocida la táctica del go-
| bierno y la de sus órganos en ia prensa, siem-
i pre que una grave dificultad amenaza concluir 
1 con la existencia' de la situación. El general 

í 0'Donneli,:que^sabQ bien ouán frágiles son los 
; cimientos sobre que descansa su poder, y que no 
¡ repara en los medios cuando de asegurarse tra-
| ta, se sirve de los anuncios de trabajos insisten-
i tes del partido revolucionario para turbar el 
; órden; del augurio de próximas Intentonas que 
j pueden, subvertir por completo la armonía so-
> ciai y envolvernos entre las ruinas de las insti-
! tuciones fundamentales. 

Esas fatídicas indicaciones parten constante
mente ó de. uno de los miembros del gabinete ó 
de alguno de los diarios ministeriales. Trascur
re el tiempo: la noticia es reproducida y aun 
comentada por Cándidos ó avisados periódicos, 
y entonces, cuando se cree que ha producido el 
apetecido efecto, L a Correspondencia, compe
tentemente autorizada, hace su manifestación 

. semi-ofleial para devolver la tranquilidad al 
ánimo de las personas honradas, que se sobre
cogen de temor, porque de buena fó juzgan po
sible la reproducción de escenas tumultuosas y 
lamentables. 

Como se ve, el medio, aunque debiera ser ve
dado á una administración de sólidos principios 
de moralidad política, no dejarla de producir 
resultados, si no se hubiese puesto en juego con 
demasiada frecuencia, si no se hubiese abusado 
de él; en una palabra, sí no se hubiese patenti
zado que el único objeto que con tal proceder se 
quería obtener, es el de hacer riecesaria la per
sonalidad del general O'DonnelI. 

Hemos dicho al empezar estas líneas, que por 
fortuna la táctica es ya conocida; y tanto es 
asi, que ni aun entre los más meticulosos é indi
ferentes causan esos anuncios la más insigniü-
cante sensación. 

No debemos ocultar que los partidos extre
mos no renuncian á sus manejos, que tienen 
una tenebrosa organización, y que sus intentos 
se ven favorecidos por los desaciertos guberna
mentales, que excitan las esperanzas de los 
unos é irritan el sentimiento de los otros. 

E l partido absolutista, que descaradamente se 
ha presentado en el estadio político durante la 
administración del duque de Tetuan, que ha 
apelado á las armas para alcanzar el triunfo de 
sus ideas, y que no solo ha contemplado la im
punidad de los que conspiraron á realizar sus 
criminales proyectos, si no que también las diarias 
pruebas de benevolencia que el gobierno ofrece 
al partido reaccionario, transigiendo con sus 
principios y hasta con muchos de sus hombres, 
se ha envalentonado, y cree posible resucitar un 
órden de cosas que ha pasado para no volver ja
más. Con la conducta que el actual ministerio si
gue, crecerá la confusión, nos alejaremos más 
y más de las buenas prácticas del sistema re- I 

presentativo; la razón, la justicia y el verdadero 
mérito Imirán de l.í situación simbolizada por 
el general O'DonnelI, dejarán su puesto al ab
surdo, á la arbtrariedad, al nepotismo; gemirá 
la libertad; pero ni perecerán las instituciones, 
ni el reinado de la reacción vendrá á pesar de 
nuevo sobre esta desventurada nación, que tan
tos sacrifleios ha hecho para llegar á una anhe
lada definitiva organización política y económi
co-administrativa. 

E l partido absolutista seria impotente con 
cualquiera otro rrinisterio que no fuese el pre
sidido por el general O'DonnelI. E l partido ab
solutista no seria ja más que un recuerdo his
tórico en nuestro país, á no haber sido admiti
do por el duque de Tetuan como elemento en 
que se apoya para mandar, desconociendo que 
el sincero amor al tono de nuestra augusta 
Reina y el bienestar de la nación, su desarrollo 
y engrandecimiento, debían apartarle de ese fu
nesto maridaje, que ya nos ha mostrado sus 
frutos nocivos para h salud de los pueblos. 

E l partido democrático, que cuantas veces 
ha mostrado su faz ha hecho, ostentación de las 
disolventes teorías de que se alimenta, de los 
perturbadores y anti-sociales hechos á que as
pira, de los hombres, en fin, que le dirigen y 
gobiernan, goza de un general descrédito; sus 
afiliados, ó son ignorantes y sencillos hijos del 
pueblo, pertenecen á la escoria de la sociedad, 
y á beneficio de ciertas ideas írastornadorag, 
sueñan con una posición á que de otra suerte no 
les seria dado aspirar. 

E l partido democrático en España se compo
ne en su generalidad de masas ininteligentes, 
fascinadas por utopias sociales que dejarían de 
producir efecto en el instante en que un go
bierno justo, previsor y verdaderamente liberal, 
se dedicase á corregir los vicios de organiza
ción , á hacer respetar á todos igualmente la 
ley, á matar por completo el caciquismo de 
las ciudades y de los pueblos, á gobernar con 
justicia y equidad. 

El partido democrático es temible con un 
gobierno de negaciones como el del gene
ral O'DonnelI; con un gobierno que care
ce de principios, que no realiza ninguna de las 
útiles reformas que el país reclama, que es un 
anacronismo de la época, que es un perpótüo 
atentado contra el sentido común. 

La organización que el partido democrático 
ha conseguido en algunas provincias del reino, 
está desbaratada en cuanto para conseguirlo se 
pongan en juego las medidas que no puede 
plantear el general O'DonnelI; en cuanto la di
rección de los negocios públicos esté encomen
dada .á otra clase de hombres; en cuanto los 
delegados del gobierno, en vez de hacer política 
y de crear atmósfera á sus patronos, hagan 
justicia, repriman abusos, castiguen con mano 
fuerte las trasgresiones de las leyes, concluyan 
con el monopolio que se ejerce coa las últimas 
clases. 

Mientras el general O'DonnelI esté en el po
der, no hay que temer esas revoluciones per
turbadoras que él solo sabe organizar y llevar á 
cabo. La sensatez del pueblo español rechaza 
las tendencias de los partidos extremos, cuyas 
ideas no tienen eco. 

Los partidos medios, verdaderos intérpretes 
de la opinión pública, que condena unánime la 
política del actual gabinete, no necesita salirse 
del terreno legal para combatir esta anómala 
situación y para vencerla. 

Desengáñese el general O'DonnelI; desengá
ñense los diarios ministeriales: la teoría de los 
hombres necesarios ha perdido ya su prestigio, 
lo mismo que han perdido su efecto esos anun
cios, encaminados á prolongar la dictadura que 
hace cerca de cuatro años se viene ejerciendo. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

SENADO. ' 

Breve por demás fué la sesión que ayer cele
bró aquel alto cuerpo. 

Puesto al debate, luego de haber sido leí
do por el Sr. Cantero el díctámen sobre el pro
yecto de ley de gobiernos de provincia, el que 
amplía créditos al ministro de Fomento con des
tino á carreteras por la suma de 60 millones, 
destinando 41 á las de primer órden, 18 1/2 
á las de segundo, y 500,000 rs. á las de ter
cero, aprobóse la totalidad sin discusión algu
na, después de haber dicho el señor ministro de 
Fomento que los 60 millones se imputarían al 
presupuesto de 1861, en contestación á la pre
gunta que sobre el particular le hizo el señor 
Huelbes. 

Este mismo señor senador preguntó después 
al señor ministro de Hacienda si tenia noticia 
de alguna corporación existente en Madrid que 
había'eludido la ley de desamortización, pues 
aún ninguna de sus ñucas se habia puesto á la 
venta. 

El Sr. Salaverrla no supo responder categó
ricamente á tan clara Insinuación, y el señor 
Presidente suspendió la sesión para votar defini
tivamente el proyecto discutido, en el caso de 
que se reuniera suficiente número de senadores. 

No se logró esto al fio, y á las tres y media 
dióse por terminado el acto, dejando pendiente 
para hoy la citada votación. 

CONGRESO. 

Tampoco ayer se habló una palabra acerca de 
la interpelación pendiente sobre la prensa, con 
cuyo motivo el Sr. Calvo Aseoslo pidió á la me
sa fijara día para este debate interrumpido inde
finidamente, y con lo cual, merced al acuerdo 
de la mayoría, se fraccionan y aplazan las dis
cusiones más importantes. 

E l Sr. Lafuente, que presidia, ofreció al se
ñor Calvo que fijaría con la suficiente anticipa
ción el día para que continuaran aquellos de
bates. 

Las preguntas dirigidas por los Sres. Olóza-
ga, Pérez Zamora, Salazar y Mazarredo y Mu-
rúa fueron muy interesantes, y los lectores po
drán hallarlas en el Extracto. 

Alguna de dichas preguntas, tal como la re
lativa á la comisión de actas, ha dado ya resul
tado, pues ayer mismo se nombraron en las sec
ciones los individuos que faltaban de la misma. 

Otros dos casos de reelección ocuparon des
pués al Congreso, relativo el primero al señor 
Navascués, que de director del ministerio de la 
Gobernación pasó á ser ministro del tribunal de 
Cuentas del reino; y el segundo al, Sr. Fígue-
roa, que obtuvo un cargo igual, siendo subse
cretario del ministerio de Gracia y Justicia, no 
siendo ninguno de los dos de escala en su res
pectiva carrera. 

En ambos casos habia voto particular del 
Sr . Fernandez Yallejo, que fué sostenido por 
este señor diputado con igual copia de razones, 
derivadas del art. 23 de la Constitución y de la 
ley de 1849, que las que adujo en los referen
tes á los Sres. O'DonnelI (D. Enrique) yRamirez 
Arroyo. 

Sin embargo de tan respetables textos, una 
mayoría de 67 votos contra 33, desechó el par
ticular del Sr. Yallejo, que hacia referencia al 
Sr. Navascués. 

Leido el dictámen de la comisión, al pregun
tar un señor secretario si se aprobaba, como 
ningún diputado se levantó, dijo con mucha 
razón el Sr. Sagasta, que el Congreso contesta
ba negativamente; cuya observación puso á la 
mayoría en un terrible aprieto, del cual salió 
promoviendo bastante ruido, durante el cual, y 
habiendo vuelto á hacer la pregunta el mismo 
señor secretario, los individuos que apoyan al 
gobierno se pusieron en pié, quedando por tan
to aprobado el dictámen en votación ordina
ria, y declarado no sujeto á reelección el Sr. Na
vascués. 

E l otro voto particular, relativo alSr. Figue-
roa, dió lugar á un animado debate entre los 
Sres. Fernandez Yallejo y el Sr. Zorrilla (don 
Miguel). 

Este señor diputado, desconociendo comple
tamente ó afectando desconocer el espíritu y 
letra del artículo constitucional, y de la ley ci
tada, se esforzó en la idea contraria al voto par
ticular, el cual, como hemos dicho, estaba fun
dado en la indestructible razón de que no sien
do ascenso de escala en su carrera el pase del 
Sr. Figueroa de la subsecretaría de Gracia y 
Justicia á una plaza de ministro del tribunal de 
Cuentas del reino, debía quedar sujeto á reelec
ción. 

E l Sr. Zorrilla, en su calidad de jefe de ad
ministración, como jefe de la sección de órden 
público que es en el ministerio de la Goberna
ción, debía saber que el tribunal de Cuentas no 
esmayor, sino simplemente tribunal de Cuentas 
del reino; y no nos habríamos fijado en este er
ror cometido por S. S. , si no hubiera repelido 
muchas veces aquella palabra que desnaturaliza 
por completo la idea y la constitución del tri
bunal, único hoy en su clase en España. . 

D ispues de un vivo y animado debate entre 
los Sres. Fernandez Yallejo y Zorrilla, en que 
este llevó la peor parte, tanto porque no tenia 
razón, como porque no puede medirse con el 
diputado de la minoría en el terreno de la apti
tud paflamentaria, sucedió,sin embargo, loque 
debia suceder, atendida la epidemia que ha in
vadido al Congreso, según con mucha gracia 
dijo más tarde el Sr. González Brabo; esto es, 
queel ccwo de reelecjion del Sr. Figueroa que
dó prejuzgado, puesto que se desechó por 80 vo
tos contra 35 el particular del Sr. Vallejo. 

No acabó de discutirse el dictámen de la co
misión favorable al diputado ministro del tri
bunal de Cuentas, antes subsecretario de Gra
cia y Justicia, porque llegó la hora de entrar en 
la discusión de los presupuestos. 

Pero habiéndose empeñado una acalorada es
caramuza entre el Sr. Sagasta y el Sr. Zorrilla, 
que fué ayer el médico de los casos desesperados, 
y habiendo sido aludido por este el Sr. González 
Brabo, se levantó S. S. á usar de su derecho; cosa 
que por lo visto no debió parecer muy bien al 
general O'DonnelI, puesto que manifestó hablan 
pasado las dos primeras horas de asuntos gene
rales, sin haber tenido en cuenta S. E . que quien 
verdaderamente se extralimitó fué el Sr. Zorri
lla, sin que nadie le fuera á la mano. 

No obstante la monición del presidente del 
Consejo de ministros, el Sr. González Brabo 
acabó de hablar, y luego le siguió el Sr. Zor
rilla, de cuya intemperancia no queremos acor
darnos, y que le dominaba tanto, que tuvo co
natos de rebelarse contra su amigo político y 
correligionario de fracción el Sr. Lafuente, 
porque le advirtió que no podia permitirle con
tinuar, en atención á que el reló estaba seña
lando las cinco. 

Hoy, pues, se decidirá si ha de quedar sujeto 
á reelección el Sr. Figueroa. 

Una circunstancia notable tenemos que ha
cer constar. 

En todos los votos particulares sobre casos 
de reelección, ha emitido el suyo en pro de los 
mismos el Sr. Pérez Caballero, diputado minis
terial, y además sobrino del Sr. Posada Herrera. 

Entrándose, por fin, en los presupuestos, se 
aprobaron diferentes capítulos, después de al
gunas atinadas observaciones de los Sres. Ba
llesteros y Belda, sobre derechos pasivos de go
bernadores de provincia, y del Sr. Salazar y 
Mazarredo, que con justicia reclamaba los de 

monte-pio en favor de los individuos del cuerpo 
diplomático, y en lo cual convino el señor mi
nistro de Estado. 

Abierta discusión sobre el presupuesto de 
este ministerio, el señor marqués de San Cárlos, 
en un discurso de buenas formas que terminará 
hoy, dijo que debia darse má= importancia á la 
ca-rera diplomático-consular, y elevarse la do
tación de los embajadores en Paris y Portugal. 

El comandante de la escuadra española en 
Méjico, Sr. Rubalcaba, llegó el 21 á la Haba
na, de vuelta de Yeracruz, en la fragata de va
por Isabel la Católica, para trasmitir á los co
mandantes aliados los datos recogidos por él 
durante un minucioso reconocimiento que aca
baba de hacer en la costa mejio.ana, 

Ha llegado á Madrid una comisión de la di
putación de Navarra encargada de pedir al go
bierno que se le conceda sin subvención, y pré-
via subasta pública, la construcción del ferro
carril de Pamplona á Francia por los Alduides. 
L a diputación provincial de Navarra se ha pues
to de acuerdo con los diputados á Córtes para 
formular el proyecto de ley que se ha de pre
sentar al Congreso. 

Ayer ha ocurrido en la cuarta sección del 
Congreso un suceso verdaderamente notable, y 
que da una idea del estado en que se encuentra 
la mayoría. 

Reunida esta sección, se procedió á la vota-
clon del individuo que habia de formar parte de 
la comisión que ha de dar dictámen en el pro
yecto de ley sobre el mayorazgo-Infantazgo del 
infante D. Sebastian. En la primera votación 
resultaron empatados los Sres. D. Luis Latorre 
(ministerial) y D. Pedro Calvo Asensio (progre
sista), y habiéndose presentado un individuo 
más, diputado de la mayoría, se tuvo que pro
ceder á nueva votación. Con1 asombro del señor 
Rascón, que muy ufano cantaba victoria^ resul
tó con un voto más el Sr. Calvo Asensio. Excu
samos todo comentario. 

Las consecuencias de este hecho fueron funes
tísimas para las huestes del gobierno, que des
moralizadas con la derrota, tuvieron, muy á pe
sar suyo, que presenciar la elección del señor 
Grandallana para la comisión que ha de enten
der sobre enganches de mar; la de nuestro que
rido amigo D. Alejandro de Castro, para,la de 
actas; y hasta el Sr. Ardanaz, que fué, elegido 
para otra, debió su triunfo á una protesta vo
luntarla que hizo contra el proyecto presentado 
ante la misma. 

L a comisión del Congreso encargada de in
formar sobre el proyecto de ley de disensos pre
sentado por el Sr. Moyano, ha terminado ya 
sus trabajos y los ha pasado al señor ministro 
de Gracia y Justicia, á fin de que los examine 
antes de ser llamado al seno de la comisión pa
ra conocer en este punto la opinión del gobier
no. La comisión está unánime en que no puedan 
contraer matrimonio las hembras antes de los 
veinte años, y los varones antes de los veintitrés, 
sin el consentimiento de sus padres ó do ios que 
sustituyen á estos por la ley. 

L a comisión del Senado ha emitido ya su dic
támen sobre el proyecto de ley de contabilidad 
municipal remitido por el Congreso, alterando, 
de acuerdo con el gobierno, el art. 1." 

Parece que se ha desistido ya del proyectado 
viaje de la infanta doña Isabel Francisca á Se
villa. S. A. ha experimentado notable mejoría, 
de lo cual sinceramente nos alegramos. 

Las secciones del Congreso autorizaron ayer 
tarde la lectura de dos proyectos de ley: uno 
del Sr. Pérez Zimora, para que el gobierno no 
pueda obligar á los militares que sean diputa
dos á desempeñar ningún empleo, destino ó co
misión que les confiera el mismo, que no sea 
de precisa y rigorosa escala en su respectiva 
carrera, so pena de quedar sujeto á reelección, 
como la gracia no se obtenga en guerra contra 
extranjero ó defendiendo el órden público; y 
otro del Sr. Monares para que las compañías 
de almacenes generales conocidos con el nom
bre de docks, sean autorizadas para expedir re
cibos al portador por valor de los géneros que 
admitan, y para que estos recibos, que se de
nominarán vale-docks, estén comprendidos en 
el art. 3." de la ley de 22 de Marzo de 1861, 
sobre reivindicación de efectos públicos al por
tador. 

Resueltamente, no se discute en esta legisla
tura el proyecto de ley de ayuntamientos. Lo 
hablamos dicho, y hoy lo vemos justificado en el 
siguiente párrafo de L a Epoca: 

«El Congreso, aparte de la discusión do presa-
puestos, tiene que examinar la ley de impronta, 
reproducida ya por el gobierno, y cuyo primer t í 
tu lo ha sido discutido ya por la C á m a r a ; la del no
tariado, que es tá pendiente de discusión; la de as
censos militares, votada por el Senado, y qua es 
de tan reconocida urgencia; y no es de esperar á 
que la C á m a r a popular se desembarace do estas 
leyes y de otras pendientes en el espacio de dos 
meses. D e s p u é s v e n d r á la de ayuntamientos , si 
cual lo deseamos, las oposiciones, defoadiendo sus 
ideas y sus principios, no embarazan, sin embargo, 
la acción parlamentaria, en desprestigio, no de es
te gabinete, sino del r é g i m e n const i tuc ional .» 

Todavía no se ha recibido en las provmcias la 
órden para pagar los intereses de 11 deuda con
solidada. 

La comisión nombrada ayer tarde por las 
secciones para el proyecto de ]ey que conmuta 
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el mayorazgo del infante D. Sebastian en una 
• renta vitalicia, se compone de los Sres. Saave-
dra Meneses, Suarez Inclan, Escudero, Na'vas-
cués Figueroa y Nacarino Bravo, favorables al 
proyecto; y del Srj Calvo Asensio, contrario al 
mismo proyecto, elegido por la cuarta seo-: . 
c^on* _ 

Dice E l Pueblo: 
aNos asegura persona digna de c réd i to , que an- i 

tes de anoche, con motivo del embarazo y c u m - \ 
p leaños de la Reina, se t r a t ó en Consejo de minis - j 
tros de dar una amnis t í a general para toda clase 
í e delitos politices. 

Nos aseguran t ambién (la verdad en su lugar) • 
que el m a r q u é s de la Vega de A r i n i j o fué el inicia-
d é r del pensamiento, y que O'Doncel i opinó de la ] 
misma manera. Veremos lo que resu l t a .» 

Mucho tememos que no resulto nada, porgue ¡ 
nos acordamos que este pensamiento salió pri
mero de las oposiciones, y... ya recuerdan nues-
tros lectores lo que el Sr. Posada Herrera tuvo 
¡a bondad y la atención de decir en las sesiones i 
del Senado. 

mar sobre el proyecto Je ley de ascensos m i l i 
tares, e x i m i n ó en sn r eun ión del s á b a d o ú l t imo 
hasta el art. 65. A y e r tardo te rminó su misión, 
acabando de examinar el proyecto de ley . L a p r i 
mera reunión que después celebre será con el m i 
nistro de la Guerra, para darle cuenta y pedirle su 
opinión sobre las alteraciones que ha introducido 
en la redacc ión dada al proyecto por el Senado. 

Se ha resuelto por el ministerio de Hacienda 
que en las actuaciones en que entiendan los t r i b u 
nales ec les iás t icos se use del papel sellado de 2 
reales, Ínterin se asigna en el presupuesto del Es
tado el sueldo que corresponda á los jueces en 
equivalencia de los derechos que perciben. 

Inmediatamente después de la discusión de los 
presupuestos empeza rán en el Congreso los deba
tes sobre la ley de imprenta , según los per iódicos 
ministeriales. 

•Dicese que el Sr. León y Medina, director de 
contribuciones, pasa como ministro al tribunal 
mayor de Cuentas. 

Háblase también como próximos á obtener 
destinos, de los Sres. Ballesteros, Secades, Ar-
danaz, Rivero Cidraque y algún otro. 

Hé aqui la cuestión. 

Durante el mes de Noviembre úl t imo entraron en 
el puerto de Santa Isabel, de Fernando P ó o , tres 
buques de guerra y cinco mercantes: salieron cua
tro de la primera elase y cuatro de la segunda. 

Por el ministerio de Hacienda se ba dispuesto 
que los resguardos de depósi tos de acciones de so
ciedades que constituyan los socios cu las cajas de 
las compañ ía s en v i r tud de sus estatutos, se ex
c e p t ú e n del uso del papel sellado. 

Leemos en E l Clamor: 
uLa Palma de Cádiz pregunta si es cierto 

que un diputado tiene el privilegio de que sa 
admitan con preferencia maderas de su propie
dad en el arsenal de la Carraca, y que se le ban 
satisfecho en esta córte, por via de anticipo, 
cincuenta mil duros. 

La pregunta del periódico gaditano no tiene 
malicia.» 

Anteayer comenzaron en la junta general de es
tadís t ica los ejercicios p rác t i cos para las plazas de 
auxiliares de las secciones de Murc ia y Barcelona, 

De nuestro estimado colega L a Iberia toma
mos las siguientes expresivas lineas: 

CALVARIO DE LA IBERIA. 

En la lista de los pagos de multas y 
depósi tos hechos por nuestro ed i -
tor,] en la persecución qne sufre La 
Ibena, hasta el 31 de Diciembre de 

.186Í , ascendía la oañt ida ' ! satisfe
cha, á 185,328-65 

Después^ ha pagado nuestro editor, 
por l la multa impyasta en la denun- | £J 
cia del n ú m e r o 2.105. . 12,000 

Item pagado en esta semana, por cos
tas y gastos de oficio 4,372 

To ta l hasta hoy 21 de Enero de 1862, 
que no es el ú l t imo da los pagos. 201,700-65 

(Se continuará.^ 

A Opiniao de Lisboa, insistiendo en que es falsa 
la noticia de hallarse decidido el casamiento del 
rey D . Lu i s , declara q ü e por consiguiente lo es 
t ambién la de que el m a r q u é s de Lon lé tenga el 
encargo de i r á buscar á la princesa Mar ía de 
Hohenzollern. . 

Se han concedido de real orden 40,000 rs. con 
destino á loa labradores pobres de la provincia de 
Tarragona que m á s hayan padecido por efecto del 
oidíum. 

En otro lugar dé este número podrán ver 
nuestros lectores el interesante folíelo que boy 
empezamos á publicar, y que bajo el epígrafe de 
Cuestiones económicas de actualidad, ha escri
to el aventajado jóren Sr. Sidro y Surga, en 
justa defensa de los derechos que asisten á los 
tenedores de la deuda amortizable sin interés de 
primera y segunda clase interior y exterior. 

E l trabajo del Sr. Sidro, siempre recomen
dable por ei estudio que revela'haber hecho su 
apreciable autor de las importantes materias de 
que trata el citado opúsculo, es digno hoy de 
los mayores elogios, puesto que en él se emiten 
acertadísimas observaciones acerca de la situa
ción de los poseedores de aquel papel del Esta
do, y se pone de maniflesto el remedio eficaz que 
el gobierno deberla adoptar para impedir las 
funestas consecuencias á que puede dar márgen 
la conduela que en la actualidad se sigue en 
asunto de tamaña trascendencia. 

El Sr. Sidro y Surga, al publicar el citado fo
lleto, ha prestado un eminente servicio á los 
interesados en la cuestión que con tan buen cri
terio trata en el mismo, y tía dado una prueba 
más de los vastos conocimientos que posee en 
la difícil "é importantísima ciencia económica. 

Con motivo del público desacato á la autori- i 
dad cometido por unos soldados que trabajaban ' 
en el ferro-carril del Norte, el tribunal Supre
mo de Justicia ha dictado el siguiente fallo que 
forma jurisprudencia: 

«Cons iderando que los jueces de paz son jus t i 
cias en el sentido de las leyes 8.a y 9.a, t í t . X , l ibro 
12 de la Novísima Recopi lac ión, porque tienen las 
atribuciones judiciales que es tán determinadas en 
la ley de enjuiciamiento c iv i l : 

Considerando, por tanto, que los que ejercen el 
cargo de juez de paz ó suplente son autoridades, y 
que con arreglo al decreto desu creación disfrutan 
de la misma consideración y exenciones que los a l 
caldes de los pueblos: 

Considerando que las agresiones y los insultos 
que motivaron el procedimiento vienen calificados 
por la jur isdicc ión ordinaria de resistencia y des
acato á la autoridad, y que cabe esta calificación 
conforme á las prescripciones del cap. 3 .° , t í t . I I I , 
l i b . 2.° del Código pena!, por cuanto á los solda
dos procesados se atribuye que insistieron en el 
desórden y dir igieron golpes contra el juez de paz 
y suplente de la vil la del Col lado-Vil la lva, de spués 
que se anuncipron estos como tales autoridades: 

Considerando que el desafuero que declaran las 
citadas leyes 8 . ' y 9.a, t í t . X , l ibro 12 de la N o v í 
sima Recopi lac ión, cuyas disposiciones confirma la 
real órden de 8 de A b r i l de 1831, comprende á los 
qne resisten y á los que de palabra ú obra des
acatan á la just icia: 

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
que el conocimiento de esta causa corresponde al 
juez de primera instancia de Colmenar Viejo, a l 
qne se remitan unas y otras actuaciones para lo 
qne proceda con arreglo á derecho .» 

L a comisión de diputados encargada de infor 

De una carta de Lisboa que ha publicado La 
Epoca, tomamos los siguientes curiosos p á r r a f o s : 

«El gobierno p resen tó á la C á m a r a de d ipu ta 
dos el proyecto de ley anulando la renuncia á la 
sucesión de la corona que hicieron las dos infan
tas d o ñ a María Ana y doña Antonia al contraer 
matr imonio en 1859 y 1861, toda vez que los p r í n 
cipes sus maridos, dentro del plazo de seis meses 
desde la publicación de la ley, renuncien al dere
cho que puedan tener á cualquiera corona extran
jera y se naturalicen portugueses. 

E l marido de d o ñ a Mar ía Ana es heredero del 
trono de Si jonia , que de cierto no a b a n d o n a r á , y 
por lo tanto esta visto que el espír i tu de la ley es 
en favor de doña Antonia , s egún a n u n c i é á Vds. en 
mi carta del 24. 

Este proyecto de ley pasó á una conoision espe
cia l , de la que es preaidente el Sr. Silva Cabral, 
hermano del conde de Thomar , y á pesar de la 
urgencia con que se r ecomendó , no ha tomado to 
davía sobre él resolución alguna. Por una parte, 
si la salud del rey es buen?, y la del principe don 
Augusto se mejora, parece que la necesidad de es
ta medida no es tan inmediata. Por otra . algunos 
periódicos discuten las faculti.des de unas C á m a r a s 
ordinarias para resolver, una cuest ión tan grave, 
que en su concepto debe ser resuelta por C á m a r a 
constituyente, para que. esté revestida da toda l e 
galidad, y evitar conflictos, atendiendo las muchas 
personas qué pueden alegar sus derechos á la su-
ces ioól : 

Es verdad que la mayor parte de ellas los han 
perdido por renuncia, pero si so anula la de unas, 
aquellas otras que no la hicieron y qne se hallan 
hoy m á s cerca del t rono, podr ían protestar contra 
una ley que Jes perjudica, si olla no se sanciona con 
todas las formalidades debidas. 

D . Juan V I tuvo dos hijos y seis hijas. 
D . Pedro I V , abuelo de los príncipes que hoy 

reinan y son sucesores inmediatos á la corona, y 
de las dos infantas de cuya renuncia se ocupa 
la-ley. 

D . Migue l , que e s t á proscrito é incapacitado de 
reinar. 

L a duquesa de Beira , madre del infante don 
S e b a s t i á n y segunda mujer de D . Carlos de B o r -
bon. 

La infanta doña Isabel, mujer de Fernando V I I , 
difunta. 

L a infanta d o ñ a Mar ía Francisca, primera mujer 
de D. C i r io s , difunta, y por herencia D . Juan de 
Borbon, único de sús hijos. 

L a infanta doña Isabel Mar í a , que hoy cuenta 
61 años y cuyos derechos existen en toda fuerza y 
valor. 

L a infanta d o ñ a Asunción, difunta. 
L a infanta d o ñ a Ana M a r í a que casó con el 

m a r q u é s de L o u l é , difunta, y aunque perdió sus 
derechos, dejó un i i i jo del cual sé ha hablado en 
estos d ías . 

Vean Vds. si hay elementos para discordia en 
una cuest ión de esta naturaleza, y por lo tanto no 
se rá ex t raño que se abandone el mencionado pro
yecto do ley. 

Vuelve á hablarse del inmediato casamiento del 
rey D . Luis con la princesa Mar í a de Hohenzollern 
Sigmaringen, hermana do la difunta reina Estefa
nía , en el cual se dice que el rey consulta su cora
zón sobre otra conveniencia, y aun se asegura 
que el m a r q u é s de L o u l é , hoy presidente del Con
sejo de ministros, es el destinado para pedir su 
mano tan luego como salga del ministerio, que es 
t ambién objeto de conversac ión en los círculos po
líticos.» 

En la Bolsa de hoy quedaba e! consolidado á 
48-45 y 50 c , publicado; á plazo, 4S-45 fin cor. 
á v o l . , 48-65 fin próx . vo l . 

E l diferido a 42-20, publicado. 
L a deuda del personal á 20-60, no publicado. 

ULTIMA HORA. 

Sesión del dia 21 de Enero de 1862. 

Abierta á las dos y treinta y cinco minutos, bajo 
la presidencia del señor m a r q u é s del Dcero,se le
y ó y a p r o b ó el acta d é l a anterior, dándose cuenta 
del despacho ordinario. 

Se lee una comunicación del presidente del Con
sejo de ministros , participando al Senado haber 
entrado S. M . en el quinto mes de su embarazo. 

E l Senado la oyó con satisfacción, y se pasó á 
las secciones para el nombramiento de una comi-

l sion que pase á felicitar á S. M . 

1 A l cerrar este alcance, el_ Senado se ocupaba en 
^ el nombramiento de los señores que han de com

poner la comis ión interventora de la deuda n ú -
blica. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 21 de Enero de 1862. 

Abier ta á las dos y media bajo la presiden-ia do ' 
Sr. Monares, queda aprobada el acta de la ante
r ior ; de spués de lo cual, el mismo Sr. Monares d i 
ce que si otro dia no hay á las dos el suficiente 
n ú m e r o de diputados, no a b r i r á la sesión. 

E l Sr. Salazar y Mazarredo pregunta al señor 
ministro de Fomento si e s tá resuelto el sitio de 
Sanfcmderen que se ha de establecer la es tac ión 
del fe r ro-car r i l . 

E l señor ministro contesta que es muy grave el 
asunto, y que se ocupa rá de é l . 

Se aprobó, el d ic támen de la comis ión que decla
ra no sujeto á reelección al Sr. Figueroa. 

Se abre discusión sobre el voto particular del se
ñor Calvo Asensio en el d ic támen de la comisión 
s ó b r e l o s recargos provinciales y municipales para 
los efectos del derecho electoral. 

E l Sr . Alfaro Godinez, de la comisión, se levan
ta á combatir dicho voto particular, en lo cual so-
guia ocupándose a l cerrar este alcance. 

CRÓNICA GENERAL. 
! Movióse ayer tarde una disputa á la entrada de la 

calle de la Concepción, entre un comprador y una 
vendedora de naranjas. 

Llega á oír el alboroto un número de la 'Guardia 
veterana, y se dió tan mala m a ñ a para poner t é r 
mino á la reyerta, que en vez de apaciguarse se 
encrespaban más los contendientes, y los curiosos 
iban en aumento. 

Entonces el veterano la emprend ió con los que 
ocupaban la acera, ob l igándo los á despejar, f u n 
dándose en que estaba prbhihido él que se detu
vieran n i dos personas á conversar sobre las losas. 
. Si esto hacen los veteranos, hoy que gozamos 
d una paz octaviana, ¿qué no ha r í an si hubiese 
aunque no fuera más que rumores de sucesos p a 
decidos á tantos otros como hemos visto? 

Sé ha publicado la entrega 9.a del interesante libro 
que con el t í tulo de La Italia del sigl-: X I X redac
tan D. Manuel González^Llana y D. Evaristo Es-
.WlMfeaboTtfii oa É7J!U V.beb i i ' pv Í>K íbiíSíia» o.-:ioa 

Cada dia crece más el in terés de esta obra. 

£ n la junta celebrada días pasados por el colegio de 
notarios de. Madr id . , se. tomaron los. siguientes 
acuerdos; 1.°, que í a s f é e s d e existencia se expidan 
Cn papel del sello 8.°, como comprendidas en el 
caso primero del art . 12 del real decreto de 12 de 
Setiembre ú l t imo ; 2 .° , que las copias de las decla-
raeione3;de pobres se extiendan en el,papel deesta 
clase, porque aunque el art. 15 dice «que lo sean 
aquellas cuyo coste deba ser de cargo de los po
bres de so lemnidad ,» ha de estarse á la declara
ción del testador, como sucede cuando declara po
seer bienes, que con arreglo á la cantidad que fija 
se emplea el papel del sello que le corresponda. 
Por consiguiente, que tal doctrina para el uso del 
papel de pobre debe entenderse cuando el testador 
«dec la ra ser pobre, sin bienes de que poder d i s 
f ru ta r .» 

Se ha dispuesto . de real órden que los cigarros de 
papel largos, que hoy se, conocen:con la denomi
nación de primera y segunda clase, so refundan en 
una sola e laborac ión , bajo el nombre deiartjros; qne 
se suprima lo labor de los regulares; quedando 
subsistentes los suaves; que los maoitos de trece 
cigarr i l los de Virginia y filipino, de primera, se
gunda y tercera clase, se elaboren sin diferencia, 
hajo la denominac ión de misturados, Virginia y 
filipino; y por fin, que cont inúe como hasta aqu í 
la p roducc ión de los superiores y filipinos. 

La junta de gobierno del ilustre colegio de abogados 
de Madr id durante el presente a ñ o , se compone do 
los individuos siguientes : 

Decano: Exemo. Sr. D . Manuel Cortina. 
Diputados: D . Gregorio de Miota, D . Rafael M o 

nares, D . Santiago Alcázar Diaz, D. Manuel A l v a -
rez Linares, D . Miguel Agus t ín P r ínc ipe , D. Cr is-
tino Martes. 

Tesorero: D.Francisco RecioRuiz. 
Secretario contador: D . Mariano Rol lan. 

Se ha repartido el núm. 3 .° del periódico que bajo 
el t i tulo de La moda ciegante , y con gran acepta
ción por psr ts de las bellas de nuestra sociedad, 
ve la luz púb l ica en Cádiz , bajo la dirección del 
Sr. D . Abelardo de '. á r l o s . 

Este n ú m e r o , lo mismo que los anteriores, se re 
comienda por sus excelentes grabados, asi eomo 
por el texto de sus a r t ícu los . 

Tenemos entendido , dice Las Novedades, que por 
la adminis t rac ión de Hacienda públ ica se giró una 
visita, á ú l t imos del a ñ o oasado, á las fábricas de 
j a b ó n . Esta operac ión se ha efectuado; pero, ta l 
vez sin querer, so han lastimado los intereses de 
los fabricantes, hasta el punto de no poder cont i 
nuar trabajando, si el celoso señor administrador 
no atiende á las diferentes quejas de estos señores , 
y á la exposición que varios, a l objeto, lo han di
r ig ido . 

No ae comprende q u é intención n i ut i l idad pue
den reportar estos perjuicios, y más el haber dado 
por úti les las calderas de madera, que, aunque por 
el sistema antiguo se usaron , hoy se comprende 
que no se puede trabajar en ellas según el siste
ma moderno. A d e m á s , interpretando la ley de es
ta manera, se quita valor á un artefacto que, 
mientras e s t é armado, vale algo, ó al ménos se 
conserva, y d e s a r m á n d o l e es lo mismo que pedir 
que se arroje al fuego. 

Creemos, pues, en la rectitud y celo de la admi
n is t rac ión , que.conci l iará los intereses de los fabri
cantes con la renta, y a d e m á s permi t i rá que quede 
un vaso preparado para recibir e géne ro de una 
caldera que por desgracia, aunque rara vez sucede, 
se rompiese. 

De otro modo, los fabricantes se verán privados 
de este conveniente recurso, y t e n d r á n que echar 
la masa por el suelo, porque ¿cómo ban de pagar 
2 ó 3,000 rs. m á s todos los años por esta causa? 
Imposible, de todo punto imposible. 

Esperamos que esta justa rec lamación sea aten
dida. 

Se ha repartido e l n ü m . 3 . ° de £1 Museo Universal, 
que contiene los ar t ículos y grabados siguientes: 

Arliculos. Revista de l a semana, por Cuesta.— 
El teatro de la guerra en los E s t a d o s - ü n i d o s . — 
¿Cuánto podemos vivir? Costumbres y fiestas de 
Gal ic ia , por M . G . P e ñ a . — L u i s de Marmo l , por 
A d a r . — E l caballero de Olmedo, por Rada y D e l 
gado —Hacer caleudarios, por B a s t ú s . — L o s bor
rachos, por i>. Antonio Trueba. 

Grabados. Let ra antigua.—Teatro de la guer
ra de la Amér ica del Norte.—Vista del puerto de 
Santo Tomas en Santo Domingo.—Capitolio r o 
mano.—D.Juan Gervasio, general en Santo D o 
mingo. 

¡Qué lástima que el cuartel de San Mart in esté 
afeando unos sitios de Madr id donde tantas mejo
ras se es tán haciendo! Ahora precisamente, con la 
edificación de la casa del rico propietario Sr. Jugo, 
va á adquirir nuevo atractivo aquel trozo. Der r íbe 
se, pues, el cuartel, y e m p r é n d a s e cuanto antes la 
reforma de le plazuela inmediata, qne en punto 
tan cént r ico , disuena escandalosamente del Madr id 
moderno. 

Han ingresado en la Caja de ahorros de Madrid 
anteayer domingo, 168,645 rs. vn . , depositados 

por 2.795 individuos, de los cuales los 135 han sido 
nuevos imponentes lao 

Se han devuelto 336,979 rs. 31 cén t s . , á sol ici
tud de 167 interesados. 

El Genio del hogar, que continúa dedicando á las 
familias sus asiduas tareas, inaugura una biblioteca 
la m á s barata que hasta ahora se ha conocido. ' 

Los tomos de la bibliotec i de E l Genio constan de 
100 p á g i n a s , y cuestan catorce cuartos en Madr id 
y 2 rs. en el resto de la penínsu la . 

Los tomos se exped i rán encuadernados, con su 
correspondiente cubierta. 

A d e m á s , los suscritores á la biblioteca rec ib i rán 
el per iódico El Genio del hogar por 4 rs. al mea 
costando 6 á los que no lo sean. 

Creemos que esta combinación se rá muy del 
agrado del públ ico , y es t imulará el celo de otras 
empresas para propagar la lectura. 

Pensamientos.—Las mujeres más frescas son las que 
más nos queman la sangre.—El verano y las pa
siones nos empujan á un mismo s i t io : el primero 
nos lleva á la or i l la del mar; las segundas al borde 
del abismo.—Una cont r ibuc ión es una mirada o f i 
cial que se echa al bolsillo de cada p r ó j i m o , una 
especie de ronda, una s mple curiosidad.—Desde 
que se ha descubierto que se puede hablaren plata, 
andan los hombres unos detras de otros cog iéndose 
las palabras.—Ninguna cosa tiene más interés que 
el dinero.—Dn pretendiente es el c a d á v e r de un 
empleado. 

Esta noche á las seis tendrá lugar en la iglesia par
roquial de Santa Cruz el funeral en sufragio del 
alma del Sr. D . J o s é Cuesta, antiguo y conocido 
librero de esta có r t e , sugeto muy entendido en su 
ramo y apreciado por sus excelentes cualidades. 

DE E S P E C T A C U L O S . 

Según escriben de Barcelona J el teatro del Circo de 
aquella capital con t inúa siendo favorecido por el 
púb l i co , que acude presuroso á llenarlo para es
cuchar la bell ísima producción de D . Luis Eguilaz 
ti tulada La c r u i del matrimonio, de la cual ss han 
dado ya 15 representaciones consecutivas, en todas 
las cualéá ha sido llamada á la escena al final de 
cada uno de los actos la distinguida primera ac
triz Sra. Palma, quien desde el dia de su salida no 
ha cesado de recibir pruebas inequívocas del justo 
aprecio que de sus excelentes dotes escénicas ha 
hecho siempre el inteligente públ ico ba rce lonés . 

Celebramos infinito los triunfos de aquella acre
ditada actriz, que tantos ha logrado alcanzar d u 
rante sn 'bri l lante carrera ar t í s t ica . 

D e s p u é s de dedicar nuestro colega La Corona 
un razonado articulo al examen de las terdencias 
que existen en la actual s i tuación, probando que 
entre los individuos que, procedentes de los par
tidos moderado y progresista, apoyan a l gobier 
no, ha existido siempre una a n t i p a t í a manifiesta 
que ún icamente se ha podido disiinular á f u e r z a de 
halagos y promesas, concluyo con las siguientes 
lineas que trascribimos á con t inuac ión : 

«La ambición, la material satisfacción do deseos 
de medro l^an sido los únicos principios del g o -
hierun; ofreciendo, dando, prometiendo, cons igu ió 
y tiene una mayor í a que le apoya; ¿cómo no h í b i a 
de ser victima de esa misma ambición sobreexci
tada en todos los hombres que deb ían apoyarle? 
¿Cómo era posible que so pudiese fundar nada só
lido cn ese grosero ín te res material, ún ico vínculo 
que une y ha unido hombres de tan diversa pro
cedencia, y que por lo mismo nada representan 
sino sus personas? 

Sin principios, sin doctrinas, sin sistema, no pue
de haber gobierno en la verdadera y genuina acep
ción de la palabra; puede haber unos cuantos 
hombres que manden y que sean obedecidos; unas 
cuantas personas que monopolicen las fuerzas del 
país á su antojo, que so valgan de los medios p ro - j 
pios de los gobiernos para mandar; pero no g o - j 
b e r n a r á n . 

Esto es lo que está sucediendo con la s i tuación j 
actual; toda la fuerza la emplea el gobierno en con- j 
ju ra r las ciísis que la ambición personal produce j 
en su seno, y mientras tanto ni tiene tiempo para 
ocuparse en la verdadera g o b e r n a c i ó n del Estado, j 
ni le es lícito tener un sistema propio ni resistir á ' 
de le té reas iofluencias. 

¡Y esto puedo durar! Las circunstancias en que | 
se hallaba el país al advenimiento de la s i tuación 
actual , h á b i l m e n t e explotada por todos los amb i 
ciosos, el miedo de perder ciertas posiciones en 
unos, la esperanza de conquistarlas en otros, ha 
hecho q u é subsistiese este estado anómalo ; pero ha 
llegado el momento de no poder satisfacer todas 
las ambiciones, y se rompe el único vinculo que 
unía á los hombres que la formaban. 

Si pudiese el general O'Donnell disponer de tres i 
ó cuatro docenas de poltronas, de un centenar dé | 
direcciones generales, otras tantas embajadas, y ! 
lisf de lo d e m á s , a ú n podr ía sostener unida la abi- i 
garrada mayor í a ; pero no siendo así, la disolución | 
es inminente .» 

Como muchas veces nos hemos quejado del ex- | 
t rav ío que sufre la correspondencia particular, j 
pues do todas partes se lamentan de no recibir las I 
cartas que se les dir igen, creemos oportuno repro- 1 
ducir el siguiente relato de un hecho de aquella i 
especie, que encontramos en La Andalucía del 16 
del que r ige: j 

«En la noche del lunes ú l t imo encontró nn s e r é - j 
no del barrio de San Roque un paquete de treinta 
y cinco cartas en la parte exterior de una ventana: 
en sa mayor n ú m e r o estaban abiertas: muchas eran 
procedentes, s egún nuestras noticias, de L o r a del 
Rio y Fuentes de Anda luc ía , y no pocas venían d i 
rigidas á las autoridades de Sevilla. ¿Cómo todas 
aquellas cartas , correspondientes á distintos ind i 
viduos y diversas corporaciones, habian ido á po
der de una sola persona? ¿Quién las habia abierto? 
¿Por dónde fueron al lugar donde se hallaren? 

No podemos ni queremos contestar á estas p re 
guntas: el hecho es de tanta gravedad, que seria 
arriesgadisimo cualquier comentario: haremos no
tar solamente, como un dato m á s para esclarecer 
el hecho, que este ha coincidido con las quejas de 
varias personas á cuyo poder no han llegado to
davía algunas cartas procedentes de Lora del R io , 
y con las que hemos recibido de diversos puntos 
donde se han esperado en balde otras air igida i 
desde Sevilla. Muy reciente es tá lo sucedido coa 
las cartas que conten ían billetes dé la loter ía de 
Pascua: se trata de la inviolabil idad de l a corres
pondencia, oe los inteieses del públ ico; y estamos 
seguros de que las autoridades y el señor adminis
trador de correos tomarán las más enérg icas me
didas para atajar el mal; creemos que se h a b r á n 
ya instruido las oportunas diligencias, y por lo 
tanto callamos hasta que, sabiendo el resultado de 
estas se pueda referir, para satisfacción del p ú b l i 
co y descargo de los que tienen el deber de inves
t igar la causa de tan escandalosos abuses, para 
aplicarles el oportuno correct ivo.» 

. Por aqu í todo sigue en el mismo estado: solo sa
bemos lo que la prensa quiere decirnos, y á lo cual 
se le da aqu í poco c réd i to , como no sean noticias 
oficiales. 

En esta plaza nada se advierte que nos pue
da indicar una pronta evacuac ión ; las obras del 
templo siguen con la misma actividad que en nn 
principio, pero por sí mismas son pesadas en su 
construcción; las paredes son de un grueso extraor
dinario, y U fachada de piedra labrada. L a c a p i 
l la e s tá colocada en el centro, teniendo á su dere
cha la casa consular y á la izquierda la hospede r í a 
de los misioneros. 

E l tiempo sigue bueno, pero bastante frío, y la 
conducción de víveres á esta plaza se hace con fa
cilidad y abundancia, en a tención á haberse seca
do los caminos. 

Los comestibles siguen á precios bastante a r re 
glados, eomo resultado de las e n é r g i c a s medidas 
tomadas por el general en jefe. 

Las tropas de infautoria se ejercitan diariamente 
en el t i ro de blanco, cuya operac ión la verifica 
t a m b i é n lá a r t i l l e r í a , siendo de notar en una y otra 
arma los adelantos que diariamente se ven en sus 
individuos en este tan útil ejercicio. 

Los mér i tos de la m o n t a ñ a , que hacia ya tiempo 
que so habian hecho de las suyas , se entretuvie
ron antes.de anoche en quemar el gran cobertizo 
que los fabricantes de ladr i l lo y tejas para el t em
plo catól ico habian construido en sus mismos ho r 
nos. Estos es tán situados en la salida de la puerta 
de la Vic tor ia , y como á un t iro de fusil da la mis 
ma. Su obra era de madera y cubierta de tejas. 
Les servia para depósi to de los ladri l los no coc i 
dos, y su coste no bajar ía de 200 duros. 

L a salud sigue buena, hab iéndose extinguido las 
viruelas que tanto daño h a b í a n causado en esta 
pbblaqipn.., ' v j . , , . • ,.¡ a - . j . j 

La junta de conservación del cauce del rio Esgueva 
en la provincia de Val ladol id , exacta en el cum
plimiento de sus deberes, se . otíupa con la mayor 
actividad de promover la ejecución de todas aque
llas obras que reclama el importante servicio puesr 
to á su cuidado, habiendo obtenido ú l t i m a m e n t e 
del gobierno de S. M . , atendida la necesidad y 
conveniencia de canalizar dicho rio, con objeto do 
hacerle navegable, la competente autorízacío. i pa 
ra que el injeniero jefe de la provincia practique 
los estudios al efecto. 

Según dicen desde Alicante, anteayer noche estuvo 
reunido por espacio de tres horas el ayuntamiento 
para ocuparse de la colocación de la via férrea so
bre el muelle . L a votación quedó empatada. E l 
lunes vo lve rá á reunirse esta corporac ión para se
guir tratando este asunto. 

A las dos y media de la tarde del dia 17 ha salido del 
dique del Ferrol con toda felicidad la fragata Re
solución. Se arbolar a y a c a b a r á de habilitarse con 
toda actividad. 

Según noticias recibidas de Gerona, ayer falleció el 
l i m o , s eñor obispo de aqaolla d ióces i s . 

E l comercio de Bilbao, en vista de su creciente au 
mento de transacciones, va á establecer una línea 
de vapores de hél ice entre Bilbao, L ó n d r e s y L i 
verpool. ., 

En una de .las paredes del templo de Guia, e n M a n -
resa, se ha encontrado una moneda do oro del 
tiempo de Carlomagno. 

Han llegado al puerto de Tarragona la fragata i n 
glesa Sptifaire y la goleta Thomás Ayllem con m a 
ter ia l para el fe r ro-car r i l de Montblanch. 

CoRRESPONnESClA. PARIICUIAR DS El Reino. 

Tetuan 17 de Enero. 
Escaso de noticias que poder comuuicarle, me 

veo apurado para poder sostener nuestra corres
pondencia, a l menos una vez en la semana. 

SECCION ECONÓMICA. 

CUESTIONES ECONÓMICAS DE ACTUALIDAD. 

La deuda amortizable sin interés de primera y segunda 
clase, interior y exterior, por D. José Sidro y Surga, 

abogado i e l ilustre colegio de Madrid . 

U a n o K . Í -• iníobj - i í , : t i i - - ' . 

Algunos tenedores de la deuda amortizable sin 
in terés , de primera y segunda clase, inter ior y ex
terior, han di r ig ido a l Congreso de diputados en 
esta legislatura nuevas peticionas reclamando el 
exacto cumplimiento del art . 16 de la ley de 1.° de 
Agosto de 1851. Estas peticiones son en un todo 
a n á l o g a s en el fondo, si bien var íen algo en la f o r 
ma, á la pe t ic ión de los mismos tenedores, de quo 
se dió cuenta en la legislatura pasada, en la se
sión de 1S do Marzo de 1861. 

En estas nuevas peticiones, lo mismo que en 
aquella, los exponentes reclaman ciertos derechos 
con sobrada razón y justicia; siendo de lamentar 
que los hombres que se han sucedido cn el poder 
en E s p a ñ a en el trascurso de diez a ñ o s , no hayan 
pensado en completar la ley del arreglo de la deu
da públ ica , haciendo y promulgando las leyes que 
es tán indicadas en ella y en el reglamento para su -
ejecución; leyes que ya debian haberse p romulga
do, y que tienen indispensablemente que ser el 
complemento de la gran reforma emprendida en - . 
tonces, el complemento del arreglo de la deuda 
públ ica , cuya base debe ser «la liquidación general 
de la deuda del Es t ado ,» la cual es imposible l l e 
var á cabo sin que dichas leyes se hagan y p r o 
mulguen; y si esto ya se hubiera hecho, se ev i ta 
r ían reclamaciones como las que nos ocupan, s iem
pre desagradables para los gobiernos q j o dan l u 
gar á ellas. 

Otros derechos reclaman los peticionarios sin 
razón ni fundamento alguno; derechos que no les 
ha concedido ni podía concederles la ley de 1.° de 
Agosto de 1851; derechos que hacen mal en rec la 
mar, porque con reclamaciones injustas d e s v i r t ú a n 
hasta cierto punto la fuerza de su reclamacÍGn en 
lo que de derecho les corresponde, y dan lu^ar á 
que, cons ide rándo los demasiado ambiciosos, se les 
eseuche con prevenc ión , y no se les atienda con la 
perentoriedad debida. 

. Los peticionarios, asi en la legislatura pasada co
mo en esta, gestionan por medios indirectos ( fo l le 
tos, hojas sueltas, a r t ícu los de periódicos, etc.), que 
el gobierno emprenda una operac ión de c réd i to , muy 
difícil siempre de l levar á cabo con acierto; en e l 
dia imposible, y de trascendencia suma: la conver
sión de las deudas a m o r t í z a b l e s en deuda consoli
dada. En el pá r r a fo I I I de este opúscu lo t ra tare
mos de esta cues t ión , y demostraremos la impos ib i 
l idad absoluta de que semejante operación se pue
da hacer en la actualidad. 

E l Sr. D . Pedro Salaverria, que es el ministro 
de Hacienda que ha tenido la desgracia de recibir 
y tener que resolver las reclamaciones de los t e ñ e -
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dores de las amortizables, tanto en la ses ión de 16 < 
de Marzo del año pasado, como en la conferencia 
que ahora ha tenido con los reclamantes, s e g ú n lo 
que al públ ico ha dicho acerca de esta ú l t ima uno 
de los per iódicos que defienden la polít ica de este 
gabinete, nos parece que S. E . no ha tratado l a 
cues t ión bajo su verdadero punto de vista, n i con 
toda la profundidad que merece; decir , como dijo 
en la sesión del 16 de Marzo (Diario de ¡as sesio
nes;, que la solicitud de los tenedores de la deuda 
amortizableno tenia fundamento alguno, es colo
carse en mala posic ión, desconocer el espír i tu de la 
ley de 1.° de Agosto da 1851, y afectar cierto des
den h á c i a los acreedores del Estado, que no sienta 
bien en un ministro da Hacienda, mucho m á s si , 
como S. E. , goza de tan envidiable r epu tac ión de 
hombre probo; y expresarse como lo hizo en la 
misma citada ses ión , hablando de la convers ión de 
las amortizables en consolidada, es dar á entender 
que no ha estudiado la cues t ión á fondo. 

L a convers ión de que se t ra ta , es una cues t ión 
compleja, trascendental, profunda; en ella van en
vueltas otras muy graves cuestiones económicas y 
de derecho; no puede resolverse atendiendo sola
mente á si los tipos para la convers ión son m á s ó 
m é n o s crecidos ó p e q u e ñ o s ; es necesario, para r e 
solverla, considerarla bajo un punto de vista m á s 
elevado, y sin otro norte que la conveniencia del 
Estado, que es cimentar el crédi to p ú b l i c o sobre 
las bases más firmes. 

En este breve opúscu lo vamos á tratar : 1.°, de 
la petición de los tenedores de la deuda amortiza-
ble, deslindando lo que de derecho les correspon
de y el gobierno debe darles, é indicando la m a 
nera más justa y equitativa de satisfacer su recla
mac ión ; 2 . ° , de la convers ión de la amortizable á 
consolidada, demostrando los insuperables obs
t ácu los que en la actualidad se oponen á que se ve
rif ique, y los grandes trabajos preparatorios y l e 
yes que es necesario hacer y promulgar para que 
a l g ú n día pueda llevarse á cabo semejante con
ve r s ión ; y por ú l t i m o , expondremos algunas con
sideraciones generales acerca de lo indispensable 
que es que el gobierno proceda sin demora á com
pletar el arreglo de la deuda, para dar feliz rema
te en un corto n ú m e r o de años a l grandioso edi f i 
cio del crédi to púb l i co español : á la unificación de 
l a deuda públ ica . 

L a ley de 1.° de Agosto de 1851 fijó, y los ca
pí tu los V y V I del reglamento para su ejecución 
especificaron las clases de crédi tos que eran con
vertibles en deuda amortizable do primera y se
gunda clase interior y exterior. 

E l ar t . 16 de dicha ley establece que «la deuda 
amortizable no p a s a r á á la clase de renta perpe
tua, consolidada ó diferida, y que desde luego se 
p r o c e d e r í a á su amor t izac ión , des t inándose a l 
efecto: 

B1.° Todas las fincas, foros y derechos per te
necientes al Estado como mostrencos, y los, proce
dentes de tanteos y a ijudicaciones por déb i tos . 
¡ »2.0 Los realengos y ba ld íos , á cuya enagena-

cion se proceder ía con las excepciones y en la f o r 
ma que se estableciesen en una ley especial, para 
lo cual someterla el gobierno á las Cortes el opor
tuno proyecto en aquella legislatura; es decir, en 
la de 1851. 

»3.0 E l producto to ta l del 20 por 100 con que 
se hallan gravados á favor del Estado los bienes 
pertenecientes á los propios de los pueblos. 

))4.0 Doce millones de reales efectivos que se 
cons igna r í an anualmente en el presupuesto gene
r a l de gastos del Estado desde 1.° de Jul io de 1851 
con destino al mismo objeto .» 

Y por ú l t imo, el art . 25 establece que todos los 
años el gobierno, a l presentar los presupuestos, se 
h a r í a cargo del estado do la deuda púb l i ca ; y 
cuando lo permitiese el resultado de los presu
puestos, p r o p o n d r í a el aumento de arbitrios para 
la más pronta ext inción de la deuda amortizable, 
y la apl icac ión de fondos que pudiera hacerse á ia 
amor t i zac ión de la renta p e r p é t u a . 

E l sabio minis t ro de Hacienda autor de esta 
ley, en a tenc ión á que la deuda amortizable iba á 
arrojar una suma muy considerable, y á que en 
ella se conver t í an d e u d a » de muy legitima proce
dencia, y cuyos tenedores habi m s'ufrído pe r ju i 
cios inmensos, quiso dar á estos g a r a n t í a s seguras 
de pago, y la promesa tác i ta , en v i r tud de la i m 
portancia de ^dichas g a r a n t í a s , de que ya que en 
cambio de sus c réd i tos no se les daba deuda con 
i n t e r é s , se r ían reintegrados en un corto n ú m e r o 
de a ñ o s . 

En Diciembre de 1851 tuvo lugar la primera su
basta mensual para la amor t i zac ión de la deuda 
amortizable; pero desgraciadamente para los t e 
nedores de esta deuda, D . Juan Bravo M u r i l l o no 
tuvo tiempo para enagenar los bienes del Estado 
comprendidos en el pá r r a fo 1.° del art . 16, n i pa
ra presentar á las Cór tes el proyecto de ley espe
cial para la enagenacion de los realengos y ba ld íos 
de que habla el pár ra fo 2.° del mismo a r t í c u l o ; y 
desde que ocurr ió su caída del ministerio en 14 de 
Diciembre de 1852 hasta el presente, la deuda 
amortizable se ha venido amortizando con un f o n 
do anual de 18 millones de reales efectivos: los 12 
millones que se destinan á este servicio por el 
pá r ra fo 4.° del ar t . 16, y 6 millones por el concep
to del 20 por 100 de los bienes de propios. Luego 
es claro como la luz del medio día que la ley no se 
cumple, y que los tenedores de la deuda amortiza-
ble tienen sobrada razón para atormentar losoidos 
del señor ministro de Hacienda con sus quejas. 

Pero veamos si todas las reclamaciones de los 
peticionarios son justas, fijándonos principalmente 
en la pet ic ión d i r ig ida a l Congreso en 10 de D i 
ciembre próximo pasado, por varios tenedores es
paño le s ; pues esta pet ic ión nos parece m á s razo
nada que l a de los tenedores franceses. 

Se quejan de que desde el a ñ o de 1851 no se ha 
aplicado a l fondo de amor t i zac ión de la deuda 
amortizable el producto total de 20 por 100 de los 
Menee propios, y piden que se aplique al fondo de 
amor t izac ión lo que se ha dejado do aplicar en d i 
chos años , y que el producto en venta de la quinta 

parte del capital de los bienes de propios, confor
me se vayan vendiondi), se invierta en inscripcio
nes ín t rasfer íb les de la deuda consolidada del 3 
por 100, y que la renta que produzcan so destine 
también á la amor t i zac ión . 

Cierto es que, si bien en los presupuestos se 
calculaban 6 millones de reales por el concepto 
del 20 por 100 de propios, casi todos loa a ñ o s 
desde 1851 hasta 1855 se ha recandado algo m á s , 
como puede verse por las cuentas generales del 
Estado; pero este exceso, que cuando más ha as
cendido á 700,000 rs. , era muy variable, y puede 
considerarse que casi todo él lo ha consumido el 
gobierno en gastos de recaudac ión del mismo t r i b u -
vo, etc.; por lo cual no creemosque el gobierno ha 
faltado en esta parte á la ley de 1.° de Agosto 
de 1851. 

Desde que r ige la ley de desamor t i zac ión ¡de l . " 
de Mayo de 1855, este t r ibuto del 20 por 100 sobre el 
producto de los bienes de propios ha venido en dis
minución , á consecuencia de la venta d é l o s mismos 
bienes. E l t í tulo 1U de dicha ley (escrito por cierto 
en un estilo bastante oscuro), que t ra ta «de la i nve r -
BSÍOU de los fondos procedentes de la venta de los 
«bienes del Estado, del clero y 20 por 100 de p r o -
»pios,» no establece que el 20 por 100 del capital 
de los ú l t imos se invierta en reñía ptífi/íca, y que 
esta renta se destine á la amor t izac ión mensual de 
la deuda amortizable. No hay ninguna ley anterior 
á la de 1.° de Mayo de 1855, n i posterior á la de 
1.° de Agosto de 1851, ni real decreto sobre el cual 
haya reca ído la aprobac ión de las Cór t e s , y por 
consiguiente que tenga fuerza de ley, que esta
blezca semejante invers ión : por lo cual el gobier
no, mero ejecutor de la l e y , no ha podido hacerla. 

L a ley de 1.° de Mayo de 1855 solo establece 
que se amortice mensnalmente la deuda amortiza-
ble con arreglo á la ley de 1 . ' de Agosto de 1851. 
Luego el gobierno, encon t rándose con que las leyes 
no le autorizan para inver t i r en reníq pu6¡tco l a 
quinta parte del capital de los bienes de propios 
con deatino á la amor t izac ión de las amortizables, 
como medida de equidad, y para no introducir per
turbaciones en la ges t ión económica , lo mejor que 
ha podido hacer, lo m á s jus to , lo m á s acertado, á 
nuestro ju ic io , es lo que viene haciendo; consignar 
en los presupuestos de todos los a ñ o s , por el con
cepto del 20 por 100 del producto de los bienes de 
propios, 6 millones de reales, que ha sido verdade
ramente el m á x i m u m líquido del 20 por 100 de d i 
cho producto. Luego esta r ec l amac ión de los p e t i 
cionarios no es justa. 

Los peticionarios signen tenaces en pretender 
que les pertenece el 20 por 100 del capi tal de los 
bienes de propios, y dicen que «se reservan hacer 
«valer en su día su derecho á este c a p i t a l . » Esta 
pre tens ión es absurda, y no vacilamos en decir que 
si a l g ú n día recurren á los tribunales para hacer 
valer este su pretendido derecho, la demanda que 
entablen no p r o s p e r a r á . Dicen que creen que los 
pertenece dicho capital , « p o r q u e así se deduce 
»del texto legal y de las discusiones que pracedie-
»ron á la a p r o b a c i ó n de la ley sobre arreglo de la 

a d e u d a . » De dichas disensiones no se puede dedu
cir lo que pretenden los peticionarios, y del texto 
legal mucho m é n o s : hacer semejante deducc ión 
del texto legal , seria hacer decir á la ley lo que no 
dice. 

Pero hay razones más poderosas, y de un ó r d e n 
m á s elevado, para demostrar que la ley de 1.* de 
Agosto de 1851 no concedió n i pudo conceder á 
los acreedores por la deuda amortizable el 20 por 
100 del capital de propios. En 1851 no existia n in 
guna ley que hubiese hecho a l Estado propietario 
de dicha parte del capital de los propios de los 
pueblos; y nadie puede dar ¡o ^ue no ie pertenece. 
E n 1852 el autor da l a ley del arreglo de la deu
da nos dió una in t e rp re t ac ión a u t é n t i c a de la m i s 
ma ley, por l a que se demuestra de la manera m á s 
completa, que j a m á s p a s ó por su mente la idea do 
conceder á los tenedores de la amortizable el ca
pi ta l del 20 por 100 de dichos bienes. 

(Se eoní inuará . ) 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MANABA. San Vicente, d i á c o n o , y Son 
/Inasíasio, m á r t i r e s . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
parroquial de San Ildefonso, donde por la m a ñ a n a 
h a b r á misa cantada, y por la tarde v í s p e r a s á su 
santo t i tu la r . 

En San Sebastian h a b r á misa mayor con ma 
nifiesto, y en la capilla de Palacio se h a r á función 
á San Vicente m á r t i r . 

C o n t i n ú a n los cultos a l Niño J e s ú s en San I g 
nacio, predicando D . Roque Conmonte. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D H I D , 

Cotisacton del d í a 20 d» Enero i t V>i-2 

rONDOS PÚBLICOS 

Tí tu lo» del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
45 c ; á plazo, 48-85 fin cor. á v o l . 

T í t u l o s del 3 por 10U difer ido, publicado, 42-20 
15 y 20 . 

Deuda amort izable de primera clase, no p u b l i 
cado, 33-25. 

Idem de segunda i d . , publicado, 17. 
Deuda del personal, publicado, 20-65. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1." do A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 por 100 a n u a l , no p u b l i 
cado, 97-50. 

Idem do á 2 , 0 0 0 ra . , no publicado, 98. 
Idem de l , " de Junio da 1851 do á 2,000 r » . 

no publ icado, 97-50. 
Idem de 31 de Agos to da 1852 da á 2,000 r e . 

no publ icado, 95-50 p. 
Idem do 1.° da J u l i o de 1856 da á 2,000 r s . 

no publ icado, 93-25. 
Acciones de obras p ú b l i c a s do 1.° de Ju l io 

1858, no publicado, 93-50, 45 y 50. 
Obligaciones de l Estado para subvencione* d i 

f e r ro -ca r r i l e s , publ icado, 88-60. 
Acciones de l Banco de E s p a ñ a , no publ ica 

do, 205 d . 

Idem de la c o m p a ñ í a del fe r ro-car r i l da C ó r d o b a 
á Sevilla, i d . , 1,425 p . 

Obligaciones del fer ro-carr i l do Moutblach i 
Reus. idem 950. 

Idem del eanal de I s a b e l I I , de i l , 0 0 0 r i . , 8 por 
100 anual , publ icado, 107-25. 

OAMBIOI 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 49-70. 
P a r í s á 8 dias vista, 5-19. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y mediado la noche. 
Func ión 79 ' de abono .—i l / a r í a , ó p e r a en cuatro 

actos. 

TEATRO BEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche— 
¿Cuó¡ es mayor perfección! auto d r a m á t i c o a l e g ó r i 
co.—4/ananos de Abril y Mayo, comedia en tres ac
tos.—Baile. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche— 
E l primer vuelo de un pollo, zarzuela en un acto.— 
Por un paraguas .—¡7n ca ia / ie ropor í iouíar . 

TEATRO DB LA ZARZUELA. A las ocho de la n o 
che.—El mudo, zarzuela en dos actos.—El lancero. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
— L a cruz del matrimonio, comedia en tres actos. 
—Baile y s a í n e t e . 

TEATRO DE NOVEDADES. A las echo de la noche. 
— L a fragata Belona, drama nuevo en dos actos y 
un p r ó l o g o . — B a i l e . — i o s paruuíi i /os. 

PDHTOS D E SOSCBICIOIS. 

MADRID: Oficinas de esto p e r i ó d i c o , cal lo de 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en las l i b r e r í a s do 
á í o r o , Puer ta del Sol ; en la Americana y en la de 
Baiüy-Ba i l l i e ré , cal lo del Pr inc ipe , y Publicidad, 
Pasage de M a t h e u . 

PROVINCIAS: E n todas l as l lb ro r ía i s y admin i s t r a -
d o ñ e o de correos. 

ULTRAMAR: SaHíioffo de CuJa, D . Juan L a u g i c r . 
— ü ían t ia , D . Manue l R a m í r e z . — Gran Canaria, 
D . Amaranto Mar t inez do Escobar.— Puerto-Rico, 
D . Ignacio Guaseo.—Sonta Crux de Tenerife, doh 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO: Paris, M r . Laff i te B u l l i e r y C o m 
p a ñ í a , 20, rué de l a Banque.—Mr. L m o l i v o t , N o -
t ro Daino des V i c t o i r e s . — L ó n d r e s , M r . Thomas , 
Cathorino s t reet .—ffi f i ra / íar , D . Manue l R . P i t t o , 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES D E L A S D 8 C R I C I O B . 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

|40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

TRAN-
JERO. 

60 rs. 

120 
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REfiEIRACM COMPLETA DE 14 SANGRE % 
debilitada con el uso dê  ELIXIR THEKMES al citrslactato de inerro; tónico el mas poderoso de la 

. materia médica; su sabor es esquisito, bus efectos seguros en las clorisis, anemias, escrófulas, ra-
: quitismos, embarazos, agotamiento de fuerzas que resulta de los flujos, enfermedades ó escasos ¡le': ! 

toda especie, y reemplaza coa ventaja los aceites de hígado de lija, raya y bacalao. Precio en París, ¿i 
, tres francos ei medio frasco y cinco trancóse 1 grande. Én España, 16 rs. Depósito central em París , 
en casa del inyenlor THliRMES antiguo farmacéutico, r ué Martel, 13. En Madrid, venta por mayor f 
con grundes rebajas, Esposicion estranjera, calle Mayor, 10. $ 

Por menor. Calderón, Príncipe, 13, y Collantes, plazuela del Angel, 7. En provincias, en casa . 
de los corresponsales de la Esposicion estranjera. (A. J676) 

APROBACION DE IA ACADEMIA IMPERIAL DE MEDICINA DB PARIS: MEDALLA DE ORO CONCEDIDA Al AUTOS 

COPAHIKEIHEGE 
Agradable y fácil de tomar viajando y trabajando. Curación pronta J segura da las enfermedadíi 

contnposaa. Prescrita y conocida desde 1840. Se encuentra en casa de J O Z E A D , farmacóuÜCOj 
22, calle de Saini-QuciuiQ, eu Paria. Se vende «o las botica» de todo* lo* p a ú u . 

Depósitos en Madrid, laboratorios de D. José Simón, Sres. Borrell liennanos, D.'Vicsnte Calderón, 
D. 'Vicente Moreno Miquel. En provincias, eu las príncipalss farraaeias de cada ciudad. 

(A. 17 

de las mensajería imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las B de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje «-n 14 horas. 

Gonsignataríos én Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

VAPORES-CORREOS TRASATLANTICOS 
D E A . L O P E Z Y C O M P A Ñ I A . 

SALIDAS DE CADIZ 

parí mu mi mmm, 
SAMANA Y LA HABANA. 

TCTOOS LOS 10 Y 25 D E CADA MES. 
E L VAPOR 

SANTO DOMINGO, 
SALDRA DE CADIZ E L 2S DE ENERO. • 

Les equipajes deberán entregarse el día óntes de la salida. 
Los pasajeros que no se hallen á bordo tres horas ant .s de la hora de la salida lijada por el gobierno, 

serán rebajadas y perderán su pasaje 
Para pasajeros y embarque de mercaHciaa, acúdase en Madrid á D. Cirios Eizaguirre, calle de Reco

letos, núm. 14. 
En Alicante, A. Lopeay compañía.—Bareelona, !J. Kípel y compañía.—Santander, Pérez y García.— 

Marsella, E. Olívieri. Cádiz, Abarzuza, hermanos.—Málaga, Luis Duarte.—Valencia, A . Cebrian y com
pañía.—Bilbao, viuda Errazquin é hi jos .—Coitóa , E. de Guarda.—Gijon, Anaeleto Albargonzalez. 

(R.) 

SIROP H.FLON 
Este jarabe goza de una reputación sin igual 

para combatir las irritaciones é inflamaciones ds 
HS vías respiratorias, constipados , catarros, ea-
•acion de voz, gripe, y sobre todo, para las coque-
uches, enfermedades tan graves y cemfcn«s en los 

l iños . 
Las propiedades del jarabe FLON , l« valen 

veinte años hac« una superioridad incontestable 
Se toma una cucharada, ya sea puro ya en tisa^ 
na de leche ó de otra cosa, cuatro ó cinco veces 
al dia. En las sociedades de buen tono se le sirvepa 
ra beber agua, como un jarebe de recreo, y merced á 
su bue» sabor, tiene gran éxí ta , como podrá apre
ciar «1 que la use. 

Fábrica en París, 28, ru« Taílbout; -en Madrid, 
á 16 rs. ; Calderón, Príncipe, 1 3 , y Collantes, 
plazuela del Angel 7 En provincias, 'en casad» 
les representantes d ; la Esposioíoa Estranjeri. 

C I R C U L A R 
AL 

PUBLICO Y A L COMERCIO. 
Desde hace diez y seis años me hallo dedicado á 

la faoricacíon y espen iicion de los ver aderes po l 
vos d-ntílricos de QU1ROGA, con universal aeep 
lacion no solé en España, sine en casi toda Euro 
pa, sin que la maledicencia ni la envidia hayan pfl • 
dido eombatirlos ni desacreditarlos, á pesar de i.a-
ber empleado para conseguirlo todos los me ;na 
reprobados hasta falsiliearlos, convirtiendo de esw 
modo en especulación y me lio de lucro un deiifr) 
que me hal o dispuesto i perseguir ante los t i ihn 
nales 

JPara hacer la aompelencia á un género tan ara» 
ditada, no hasta imitar los géneros en a p a ñ e n i ¡ , 
porque el público que hace diez y seis años quo K>S 
usa, sabe apreciar y distinguir lo bueno. ¿Qué flOi: 
lianza de sus géneros tendrán lus fabricantes qus 
los lanza» anónimos sin dar al público la garan'.i • 
de su domicilio? Esta prueba es la mayor garaiitia 
ue yo elrezco, y los diferentes certificados «.lia 

pongo á Is disposición del público; uno con íechs 
19 de octubre de 1848, dade por el Excms. Sr. A l 
calde corregidor, resultado de un análisis L « i h ) 
por t i «s profesores de farmacia de esta córttí, 
otro en l o de diciembre del mismo año , hecho por 
el ilustre colegio de farmacéuticos. 

Los verdaderos polvos de QÜ1ROGA llevan as 
seaas del depósito central, calle de la Montera, n ú 
mero 16, entresuelo, y además la firma de erte 
escrito, y las cajas que carezcan de todos estos re
quisitos son fal as y anónimas. 

Al comerciante que censi lere «onvenionte a ñ a 
dir este artículo de comercio al suyo, desde I w g i 
le ofrezco bondad en un género que cuenta dit-z 
seis años de no interrumpils c réd i to , jarantizsds' 
con los dos análisis citados, y al mismo pree o ikw 
el falsificad». 

Yo espero que ne se dudará en abrazar un ou--
J9I0 de comercio que dará una utilidad posit ivi , 
que no sufr-, alteracien aunque esté infinitos JÓ 4 
«11 el c-ca;iarate. 

La correspondencia se dirige á D. Vicente 
gon, Madrid. 

Depósitos por mayer y mener en provínci ís 
Sevilla, D. Manuel ¡Arespeger, Sierpes, 88. 

Valladulid, D. Miguél 
de Sada, Santiago, 

31- — ^ < 3 
Barcelona, D . Antn-[ 

nio Toires, Rambla* 
33. 

D U 11 M T ^ - TRÉS0RDElAPOlt fÚN£ 

D t ^ N ÉTAI'S PEC,F ORAI,E 

Cuando la tes eonstipados, y tatarros invaden todas 
las familias, es importante indicar los medios adopta
dos por los médicos prácticos para disminuir, aliviar y 

Jcurar alguna de estas alecciones. La pasta pectoral de 
Degenetais reemplaza ventajosaments las tisanas incó

modas y fastidiosas y de uso tan tUfícíl en los viajes. Basta con tomar dos 6 tres pastilla! cada vnz que se 
va á toser ó espectorar. Está preparado con estrados de planta» pectsrales. Su sabor es agradable y no 
centiene la menor sustancia opiácea. 

Venia en Paris; rué Saint-Honoré, núm. 213, bet ícj , por mayor: rué Montmartre, 18. Venta por 
menor en Madrid, con grandes rebajas, Esposicion estranjera, cali» Mayor, núm. 10. Por menor, á 10 
reales caja. Calderón, Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel, 7. En provincias, en casa deles cor
responsales de '.a Esiiosicion estranjera. (A. ÍSSo) 

I V I S l i l l l í l l i d N HIPOMRIi 
Comíene la nueva ley, reglamento para su ejecución, modelos, instrucción, tarifas arancelarías, ley 

del papel sellado y demás disposiciones publf adas hasta el dia: todo ilustrad? con notas, aclaraciones 
etc., oor un ahitado del ilustre colegio de estj corte. Seveide en Madrid en la librería de D. LeonP.Villa-
verde, cdle de Carretas, n ú m . 4 á l i rs. en rústica y 14 en bonita pasta, quien lo remite franca por 14 
rs. en rústica y 16 en pasta, manJáudole su importe en libranzas de correos. Man ando en sello» es un 
real mas ejemplar. ( y j 

M e d a l l a de oro. 
de C. Rouxe l . 

e n 

P A R I S , 

PORTUGUES 

droguista 

e n 

P A R I S . 

Cura radicalmente en pocok días las coronas, mataduras de toda especie y corrupción de la ranillf, 
Aprobación de los señores veterinarios de París y del ejército y de la sociedad de Ciencias. Venta por ma^' 
yor cn Madnd, bspo icion estranjera, calle Mayo número 10: por menor, Sres. Vicent, pla/,a Je Santa 
Cru^Dubo-t , guantero; Calderón, calle del Príncipe, número 1 ^ y Collantes, plazuela del Angel, núm. 7 
t n las provincias, en casa de les depositarios de la Esposicion estrangera. yK 1687) 

Creemos deber recordar al publico que la grande superioridad de las piído1 
i r a s de Dehautsobre todos los demás remedies purgativos, depende óe las circunstan 
leías siguientes: 
I 1 .a De su composición. — No contienen absolutamente mas que sustancias ve-' 
rjetales, y el análisis químico no podría descubrir en ellas el mas mínimo vesti

gio de materia mineral ó perjudicial á la salud. 
i W i v n - «ni . .1 1)6 la munera de usarlas.—No se toman en ayunas, como los demás pur-
P - l f l U - r ^ ^ ^ ^ ^ bUen.as com,das' y operan tanto mejor cuanto mas ^orit/íooníeí son 
l l l n f a r m n ^ ^ ^ qm 30 t0m?n ,al mismo hempo.-Es ta mmensa ventaja permite á los 
fcm^ CUra M ' sin 1™ les ^ la o" ni la fáíg'a que causan 

i i J ™ íi! Sl̂ io0pÍ';da':leS'~/1í°,I?en„toda la eficacia necesaria para purificar !a masa de la sangre de 
& nHniHnT ie . T " " ^ i ^ f ' ^ T ' etc-) que engendran una mala salud.-Por este meló cu-
í ^ r o T r ^ r i l °n eríned.ades 'argas ó crónicas, como Herpes. Uolores. Reumas, Neuralgias, Ca-

J ^ c ^ e r el fnlíPf. I H ? ,0Obstrucc'0n9s del hígado y otras. Tumores, Llagas y Ulceras, etc., 
getc—[Ver el folleto bien detallado que se reparte gratis ) > B J > > 
ii-nlta&ípfriJ. , 24 f ^Eli,Paíís' en casa á?1 ^ ñ o r DEHAUT, médico y farmacéutico délas fa-' 
i n r t « « f i « ^ n M , H Í i í e n ' o ^ j ^ P a n a e n casa da los principales fasmacéutícos, quines pueden 
f . V C o n Hnr"aW3 o' £ cas;ide,Ios ^ o f e ? Calderón, Príncipe, Í 3 ; Collantes, plazuela del Angel, 7; 
B T A S V S ^ ' ' ta del S" ' ' 3 ' 7 y 9 , y Ulzur ruñ , Barr ío-nüevo , 1 1 . MoreSo Mi -

¡ f c J!?*'^-Sr' MornoMi( íue l . Arenal, n.016 Sres. Borrell hermanos, Puerta del Sol, ns. 5, 7 y 9, 
:̂ LH=ln, 3 e?v . - puntos g e n t e s : Albacete, Señor González. — Alicante, señor S o l e r . -

' ^ Í X A ' , ! 0,;donez- — Barcelona, don Magín R íva l t a .—Burgos , señor Llera. - Cádiz, • 
^ señor Mateos. — Cartagena , señor Marqués. — Cáceres, señor Salas — Córdoba, señor Raya. 
' ¡ ^ „ n nD'iSen0r GarrÍga-—Huesca, señor Guallart.-Jaen, señor Pérez Albar.—Málaga señor P ro - : 
i ' lon|o.—valencia , señor Las Heras.— Pamplona , señor Landa.—San Sebastian, señor Ordozget t í . : 
: T ^ r ^ i ' - r T ^ Co^Pas-—Sevilla, señora viuda de Troyano, Colcheros, 36 - Tarragona, se-'' 
; ^ ^ m ^ T o l e d e , señor Peraz.- Zaragoza, señor Clavillars. (A ) 


